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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  ' '

Las perturbaciones que el actual régimen de aprovechamientos de hierbas, pastos y rastrojeras 
producen en los términos municipales de explotación agrícola parcelada, impone la necesidad de' 
una ordenación que, respetando normas consuetudinarias basadas en características comarcales, 
coordine los intereses agrícolas y ganaderos, atendiendo al mayor rendimiento, de acuerdo con el; 
interés nacional.

En su consecuencia,
D I S P O N G O : ' -  ,  •

Artículo primero.—Las Juntas Locales de Fomento Pecuario propondrán a la aprobación dé 
las Juntas Provinciales correspondientes, en el plazo de noventa días, á partir de la publicación de 
la presente Ley, las Ordenanzas que debah regir el aprovechamiento dé pastos y rastrojeras de sus 
términos municipales respectivos, con sujeción á las normas generales que establezca el Ministé< 
rio de Agricultura.

Artículo segundo.—Quedan facultadas las Juntas Locales de Fomento Pecuario, para concern 
trar y delimitar sin alteración de linderos, los núcleos parcelarios convenientes a los efectos de 
aprovechamientos temporales y por el período de duración de éstos. En las mismas condiciones; 
podrán establecerse las servidumbres de paso y abrevadero que estimen necesarios.

Artículo tercero.—Quedan excluidas de las concentraciones parcelarias transitorias, a que sé 
refiere el artículo anterior, las fincas que por su- extensión y características, sean susceptibles de ex
plotación independiente de sus aprovechamientos de pasto.

Artículo cuarto.—Las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario podrán imponer sanciones, a 
propuesta de las Juntas Locales, hasta la cuantía de 250 pesetas, a los infractores de lo dispuesto 
en la presente Ley y en las Ordenes complementarias para su aplicación. Contra estas sanciones; 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministerio de Agricultura, en el plazo de quince días, 
contados desde la fecha de la notificación.

Así lo dispongo por la presente Lev, dada eú  Bureos a siete de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año TriunfaL

ARANO SO FRANCO*L
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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

VICEPRESIDENCIA D EL G O B I E R N O

De acuerdo con lo establecido en el artículo
cuarto, apartado e) y artículo sexto de la Ley de 
dieciséis de julio último, a propuesta del Presidente 
de la Rama de la Almendra de la Subcomisión de 
Frutos Secos, creada por Orden de veinte de agostó 
último, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, " , . •

Nombro Secretario de la,mencionada Rama al .
Ingeniero Agrónomo don Juan Miranda González., 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y ocho.—III Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FRA N CO .

El Vicepresidente del Gobierno,
Francisco Gómez Jovdana

y Sonsa. •' ' ’ - ;

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Accediendo a lo solicitado por el Comandante de 
Caballería, retirado, don Arsenio Martínez de Cam
pos de la Viesca, en quien, concurren circunstan
cias análogas a las tenidas, en cuenta ep el Decreto, 
número setenta y cinco, a propuesta del Ministro.de 
Defensa Nacional, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros» ,

D I S P O N G O :

Su reingreso, con carácter provisional, en el servi
cio activo del Arma de Caballería, con los mismos 
honores, atribuciones y antigüedad que le hubiera 
correspondido de haber continuado en tal situación, 
siéndole aplicables las condiciones señaladas en los 
artículos segundo y tercero de la disposición, que 
se invoca. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado
Burgos a veinte de septiembre de mil novecien

tos treinta y ocho.—III Ano.Triunfal.

FR A N CISC O  FRA N CO  
te Ministro de Defensa Naciónál¿ ’

Fidel Dávila Arrondo.

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y 
ACCION SINDICAL

En cumplimiento del artículo décimo del De
creto de fecha cinco de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho, que encomienda al Ministro de Or
ganización y Acción Sindical la* redacción de las 
disposiciones reglamentarias para el desarrollo del 
mismo, a prepuesta del referido Ministro y previa 
deliberación del Gobierno,

D I S P O N G O :  

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento dt 
Síndicos Económicos para la aplicación del Decreto1 
de fecha cinco de agosto de mil novecientos treinta 
y ocho.

Dado en Burgos, a cinco de octubre de mil 
novecientos treinta y ocho.—III Año Triunfal* 
y ocho.—IH - Año Triunfal.

‘ FR A N CISC O  FR A N CO ,
El Ministro de Organización . - 

y Acción Sindical,
Pedro González Bueno.

*

REGLAMENTO D E  " SINDICOS 
ECONOMICOS"

pava ¡a aplicación del Decreto del Gobierno de fecha 
cinco de agosto de mil novecientos treinta y ocho

I
Del número de Síndicos por servicios, rama, provin

cias y clases de trabajadores

Artículo primero.—Las ramas económicas y los 
servicios a que se refiere el artículo segundo del 
Decreto de cinco de agosto de mil novecientos trein
ta y ocho, serán los siguientes: 1, Cereales. 2, Fru
tas y huerta* 3, Alcoholes y . bebidas. 4, Aceite* 
5, Plantas industriales. 6, Ma*dera. 7, Zootecnia* 
8, Pesca. 9. Textil. 10, Construcción. 11, Metal y¡ 
construcciones metálicas. 12, Minas. 13, Industriaí, 
química. 14, Papel y artes gráficas. 15, Agua, gas 

. y electricidad. 16, Transportes y comunicaciones* 
17, Viviendas y hospedaje; 18,; Banca* y seguros* 
19, Profesiones liberales. 20, Actividades diversas*

Artículo segundo—Pata cumplir lo dispuesto en 
el artículo tercero del Decreto, el
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nal de Sindicatos, hechos los estudios estadísticos 
del caso, con la colaboración de los Delegados sin
dicales de los provincias, formulará una  propuesta 
inicial del numeró de Síndicos que se hayan de 
nombrar por cada rama o servicio y  para cada pro
vincia, y la proporción que corresponda a las di
versas circes de trabajadores. Dicha propuesta será 
pasada a los Ministerios cuyo dictamen interese 
conocer, y con vista de estos informes, el Servicio 
N acional de Sindicatos formulará una propuesta 
definitiva, que someterá a la aprobación del M i
nistro, quien resolverá por Orden Ministerial.

A rticulo tercero.—Pa*ra determinar el número 
de Síndicos que se deben nombrar por cada ser
vicio o rama y provincia, con arreglo al artículo an
terior, se tendrá en cuenta el censo profesional res
pectivo, y, asimismo, el desarrollo económico de 
las diversas ramas de riqueza en la* provincia.

En todo cc>so, el número d$ Síndicos será de 
dos a doce, por cada una de las ramas y servicios 
que merezcan ser considerados en cada provincia.

A rtículo cuarto.—La* determinación del número 
de Síndicos que corresponde atribuir a cada clase de 
trabajo dentro de una misma rama o servicio, se 
atendrá, en lo posible, a la proporción de un ter
cio, por el personal directivo de la empresa; otro 
tercio, por el personal técnico y titulado, y otro, 
por los empleados y obreros*

Forman el personal directivo: los Consejeros de 
Sociedades, Directores, Gerentes y Jefes que ten
gan iniciativa y responsabilidad propia en la. ges
tión de la empresa; el personal técnico, los titula
dos profesionales de Ingeniería, de Derecho, de M e 
dicina, de la» Administración o del Comercio; como 
empleados y  obreros, figurarán los cualificados, 
esto, es, los inscrito? en el censo profesional con 
una profesión u  oficio en grado que hubiese re
querido una preparación, sea de estudio, sea de 
aprendizaje, y también los subalternos y obreros 
no cualificados, esto es, los demás trabajadores 
de categoría inferior.

A rtículo quinto .—U n a  vez determinado el nu
mero de Síndicos Económicos provinciales de una 
rama o servicio, el Ministro de Organización y 
Acción Sindical determinará, por una Orden, el 
número de Síndicos nacionales que hayan de ser 
designados para los mismos y la proporción que 
corresponda a las diversas clases de trabajo.

Esta  determinación se hará con el criterio y por 
ios trámites que se establecen en los artículos se

gundo, tercero y cuarto para la de los Síndicos 
provinciales.

El número de Síndicos nacionales de cada rama 
guardará la proporción de un cinco a un quince 
por ciento del número de Síndicos provinciales 
de la misma.

XI
Del nombramiento de los Síndicos

'Artículo sexto .—Cuando se haya de hacer el; 
nombramiento de los Síndicos provinciales, el Mi-i 
nistro de Organización y Acción Sindical ordenará j' 
al Delegado Sindical respectivo que constituya la  
Junta  provincial a que se refiere el artículo tercero 
del Decreto*

El Delegado Sindical solicitará de las Autor!- 1 
dades provinciales y delegadas de los Ministerio* 
del Interior, Obras Públicas, Industria y Comer* 
ció y Agr:cu!tura y del Jefe Provincial de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N .  S., el 
nombramiento, en el plazo que señale, de sus re
presentantes en la Junta.

H echas estas designaciones, el Delegado Sin-» 
dical convocaiá a los titulares, a fin de constituir 
la Junta. Presidirá él mismo la sesión- constitutiva 
y actuará de Secretario el más joven de los reun í- , 
dos, excluido el Presidente. En dicha sesión se 

’ dará lectura al Decreto de cinco de agosto de mil 
novecientos treinta y ocho, a los artículos pertinen
tes del presente Reglamento y a las Ordenes c 
Instrucciones ministeriales relativa^ a la designa
ción de Síndicos de la provincia, y  se dará cuenta 
a los reunidos del número y clase de trabajo de 

. los Síndicos a que debe referirse la propuesta que 
la Junta haya de elaborar.

En sucesivas sesiones, la Junta contrastará los 
nombres quz sean propuestos por unos y otros V o
cales o por el Presidente, hasta llegar a convenir 
una propuesta, dentro del plazo de tiempo que el 
Presidente fijase de antemano.

A rtículo séptim o.—Hl Presidente convocará las 
sesiones, con tres días de antelación, fijará su orden 
del día y las presidirá, ordenando las discusiones 
y decidiendo el momento oportuno para celebrar 
las votaciones, si hubiere lugar  a ellas.

Los acuerdos se adoptarán cuando consigan una 
mayoría, de dos tercios de los asistentes; los votos 
particulares se consignarán por escrito, justifican
do su fundamento, y serán cursados al Ministerio 
de Organización y Acción Sindical,

Cuando no haya acuerdo, se  elevará la pr&L
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puesta del Delegado Sindical, junto con los votos 
particulares a que hubiese lugar, a dicho Minis
terio.

Artículo octavo•—Cuando la falta de asistencia 
de alguno de los Vocales, citados en forma, o su 
falta de puntualidad, entorpeciese el funcionamien
to de la Jurta , el Presidente lo pondrá en conoci
miento de la Autoridad que le hubiese nombrado, 
solicitando fu  relevo. En caso justificado, el Presi- 
dente podrá prescindir de su colaboración, dando 
cuenta de, ello al Ministerio de Organización y 
Acción Sindical.

Articulo  noveno.—La Junta provincial confec
cionará una propuesta de candidatos por cada ser
vicio o rama, en número doble del de Síndicos que 
hubiesen de ser elegidos, cuidando de especificar, 
por separado, los que correspondan a cada clase 
de trabajo.

A  la propuesta se unirá una* ficha por cada uno 
de los candidatos, extendida con arreglo al modelo 
que se publica en el anexo A) de este Reglamento. 
Los impresos para extenderla serán proporciona
dos por el Servicio Nacional de Sindicatos del M i
nisterio de Organización y Acción Sindical.

Artículo décimo.—Cuando juzgue llegado el 
momento de constituir la Junta Ministerial a que 
se refiere el artículo quinto del Decreto, el Minis
tro de Organización y Acción Sindical se dirigirá 
a los titulares de los Departamentos del Interior, 
Hacienda, Obras Públicas, Industria y Comercio, 
Agricultura y al Secretario General de Falange Es
pañola Tradicionrlista y de las J. O. N . S., requi
riendo el nombramiento de los representantes res
pectivos-

Hechas las designaciones, el Jefe del Servicio 
Nacional de Sindicatos, Presidente de la Junta, 
convocará a sesión constitutiva, la cual se celebra
ra en los términos establecidos en el articulo sép
timo para las Juntas provinciales.

Es aplicable a la Junta Ministerial la dispuesto 
en el artículo octavo para las provinciales, en or
den a su funcionamiento y a* los trámites para ela
borar la propuesta y a los términos en que ésta 
debe formularse.

Artículo décimo primero.—Podrán ser propues
tos candidatos para Síndicos provinciales, los espa
ñoles que reúnan las condiciones siguientes:

a) Tener más de 25 años de edad.
b) Lleva* más de cinco en la profesión u ofi

cio, y dos, por lo menos, en ia clase de trabajo que 
haya de representan

c) Residir más de un año en la provincia.
d) Gozar de buena fama, acreditada, así en 

orden a su conducta», como a su competencia y au* 
toridad moral.

Artículo décimo segundo.—Una misma persona 
puede ser designada para la categoría de Síndico 
Económico, tanto en el grado provincial como en 
el nacional, por vari¿*s ramas o servicios, si a ellos 
dedica su actividad.

No podrán ser propuestos candidatos para Sín« 
dicos Económicos los funcionarios que pertenezcan 
a organismos, sean centrales o locales, dependien-» 
tes de los Ministerios de Industria y Comercio, 
Agricultura,- Obrc»s Públicas y Organización y Ac*» 
ción Sindical.

Artículo décimo tercero.—Podrán ser propues*» 
tos candidato?, para Síndicos nacionales de una¡ 
rama, los españoles que hayan obtenido la desig-» 
nación de Síndicos provinciales de la misma raima*

Excepcionalmente, podrán ser propuestos can-» 
didatos, aun cuando antes no hubiesen sido desig-» 
nados Síndicos provinciales,''las personas que re* 
uniesen especiales condiciones de aptitud para des*» 
empeñar el cargo de Síndico' nacional y singular-» 
mente aquellas procedentes de la zona no liberada 
y que, por lo tanto, no pueden ser nombrados Sin*» 
dicos por la provincia de su procedencia.

Artículo décimo cuarto.—Los Síndicos, así los 
provinciales como los nacionales, serán nombrados 
por el Ministro de Organización y Acción Sindi
cal, precisamente entre los propuestos en c^oble 
número por las Juntas respectivas. El nombramien*» 
to se hará per una Orden ministerial, que será pu*» 
blicada en el “Boletín Oficial” de la provincia res-» 
pectiva, o en el de la Nación, cuando se tr^te de 
Síndicos Nacionales-

m
De las funciones y prerrogativas de los Síndicos y 

de sus responsabilidades

Artículo décimo quinto.—El cargo de Síndico 
es obligatorio y su desempeño constituye un acto* 
de servicio nacionaL

No podrán eximirse de él más que las pers»«  
ñas mayores de sesenta años y las que padeciesen 
enfermedades crónica agudas.

Tampoco se podrá renunciar, sino por las ptQ* 
pías causas y por trasladar su residencia el SindÍ£<S
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provincial fuera de la provincia, o éste y  el nacio
nal, fuera del territorio patrio.

A rtículo décim o sexto.—Los Síndicos provincia
les tomarán posesión de su cargo en la Central 
Nacional-Sindicalista de la provincia, y los nacio- 
nalés en la Jefatura  del Servicio N acional de Sin
dicatos.

U n o s  y  otros jurarán solemnemente su ca»rgo 
en ceremonia pública, que tendrá lugar en todas 
(ás  capitales de provincia, en un mismo día, que 
*e  señalará er la Orden Ministerial que baga  la 
convocatoria. La  fórmula de juramento, será la si
guiente: " ¿ Ju rá i s  servir vuestros cargos de Síndi
cos Económicos con espíritu de justicia y de leal
tad; poner en su desempeño toda la competencia 
y el esfuerzo de que seáis capaces; apartar de vos
otros cualquier mira de provecho particular o de 
Interés de clase y supeditar todo otro interés al 
Supremo cíe la* N a c ió n ? ”
\ A rtículo  décimo séptim o .—Los Síndicos provin
ciales dependerán directamente de la Central N a 
cional-Sindicalista de la respectiva provincia, 
t Los  nacionales del Servicio N acional de Sindi
catos, del Ministerio de Organización y Acción' 
Sindical.

A rtícu lo  décimo octavo .—El ca*rgo de Síndico 
Económico, sea provincial, sea nacional, durará tres 
fcños. La  renovación se hará por terceras .partes. 
ÍLos que se nombren la primera vez, podrán ser re
novados al acabar el primer a«ño o el segundo, 

f" El Ministro de Organización y Acción Sindi
ca l  podrá, en cualquier momento, y sin perjuicio 
He lo dispuesto sobre sanciones en el artículo veinti
siete , remover de sus cargos a los Síndicos que, 
ien el ejercicio de sus funciones, procediesen con 
negligencia, m ala fe o incompetencia, y a cualquie- 
t a  de ellos cuando así conviniese para el servicio 
’© en beneficio de la Organización Sindical.

A rtícu lo  décim o noveno.—Para cubrir las va
cantes de Síndicos que se produzcan, podrá el M i
nistro de Organización y  Acción Sindical desig
n a r  libremente a los que, habiendo sido propuestos 
Como candidatos por las Ju n t2«s, para la propia 
'clase de trabajo, no obtuvieron la designación mi
nisterial.

Estas personas actuarán, también, de suplentes 
3e los respectivos titulares, en los casos en que és
tos', temporalmente, no pudiesen prestar sus fun- 
Viones por enfermedad, ausencia*, nombramiento 
jjara. cargo publico u otra causa ju st if icada

A rticu lo  vigésimo.-— Podrán Requerir la designa* 
ción de Síndicos provinciales, para prestar servicio 
dentro del territorio provincial respectivo, las A u to 
ridades delegada*s de los diversos Ministerios en las 
provincias y las Diputaciones provinciales. C uan do  
una Autoridad  distinta de éstas necesitase su in* 
tervención, la solicitará por conducto de alguna de 
ellas, la cual resolverá en cada caso, si debe o no 
hacer el requerimiento. Los Ayuntamientos la so*, 
licitarán de la Diputación provincial respectiva/¡ 
excepto los de población superior a veinte mil ab* 
mas, que podrán requerirla por sí mismos.

La designación de Síndicos nacionales para in* 
tervenir en los problemas de carácter nacional será1 
requerida, precisamente,' por los t itu lares del Mw1 
nisterio del ramó respectivo; ó mediante su  d e le *( 
gación expresa, por los Subsecretarios y  Jefes de 
Servicios Nacionales.

C uando  se traten de asuntos que interesen con
juntamente a dos o más provincias, sean o no limw 
troíes, podrán las mismas A utoridades de la A d * : 
ministración central requerir la designación de Sin*' 
dicos de todas ellas.

A rtículo vigésim o  primero.—La designación d.e\ 
los Síndicos provinciales que hayan de presta* los, 
servicios para que son requeridos por la s .A u to rb l  
dades de ese orden, será hecha, en cada caso, pór 
el Delegado Sindical respectivo. La  de los Síndicos 
nacionales, per el Ministro de Organización y . A c - 1 
ción Sindica!, o, en virtud de delegación expresa^ 
por el Jefe  del Servicio Nacional de Sindicatos* 
La de los Síndicos de varias provincias que fuesen, 
requeridos para el despacho conjunto de una cuesv 
tión, por el mismo Ministro, pero a  propuesta de 
los Delegados Sindicales de las respectivas pro*^ 
vincias.

Todo requerimiento será hecho por escrito y en'1 
él se expondrá, con el posible detalle, la clase de 
funciones para que son llamados los Síndicos, sí, 
consultivas, deliberantés, o de gestión; su  duración;’ 
aproximada y la continuidad o periodicidad de siij 
prestación; la rama y clase de trabajo a que debanll 
de pertenecer. El escrito se ajustará al modelo que 
se publica como anexo B)  dé 'este  Reglamentó. $

A rtículo vigésim o segun do .—Su designación 
para el cargo no confiere a los Síndicos ningunar 
función de carácter permanente y sólo los capacitaíj 
para desempeñar aquellas que entre las asignadas 
en el Decreto de cinco de a*gosto de mil novecientos
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treinta y ocho les sean encomendadas por las Auto- . 
ridades competentes.

En ningún' caso se podrá requerir e l concurso 
ele los' Síndicos para que presten servicios' profe
sionales J-i carácter pencial, es decir, los que, hasta 
el presente, se hubiesen venido encomendando, 
mediante retribución, a los técnicos. Cuando los 
Delegados Sindicdes o el M inisterio de Organi
zación y Acción Sindical recibiesen algún reque
rimiento para ejercer funciones o servicios de esta 
clase, lo rechazarán de plano.

Artículo vigésimo tercero'.—Los Síndicos po
drán concurrir con personas de otro carácter y de 
distinto nombramiento: funcionarios, técnicos, re
presentantes del Movimiento, para el desempeño
de una función cualquiera. En todo caso, las Aufco- 

*i;idades que establezcan las Comisiones en que ha
yan de concurrir unos y otros, deberán concertar 
con el Ministro de Organización y Acción Sindi
cal la proporción que deba guardarse entre ellos, y 
en relación al número total de los miembros de las 
mismas.

Artículo vigésimo cuarto.—U n mismo Síndico 
Económico podrá ser designado para varias fun
ciones simultáneas si éstas fuesen compatibles en
tre sí, pero se procurará que, sucesivamente, entren 
en funciones todos los Síndicos/ para lo cual se 
guardará, en lo posible, un cierto turno al hacer 
las designaciones.

Cuando un Síndico nacional hubiese interve
nido en un asunto en la esfera provincial, no po
drá ser designado para conocer del mismo asunto 
en la esfera nacional, y a !a inversa.

La*s autoridades podrán recusar a un Síndico 
cuando demostrasen que puede tener un interés 
directo y personal en el asunto para que fue nom
brado. Los propios Síndicos podrán alegar la causa 
de posible recusación ante la Autoridad que trate 
de designarlos parr< un determinado cargo.

Cuando algún Síndico cumpliere los tres meses 
en el desempeño de una misión determinada, si él 
lo solicitare o si conviniera al servicio, será rele
vado de ella y sustituido

Articulo vigésimo quinto.—Los Síndicos asala
riados percibirán por su trabajo unas dietas de 
cuantía igual a los salarios que dejaren de percibir 
por faltar a sú trabajo ordinario, cuando éstos ex
cedan del importe de quince jornadas cada año, 
mas d é lo s gastos de desplazamiento a que se viesen 
obligados. Para acreditar estos haberes, los Síndi-

:os habrán de presentar el certificado de la empre< 
sa en que trabajan, sobre los salarios que hubiesen' 
dejado de percibir y la relación justificada de los 
gastos.

Los salarios de las quince primeras jornadas se* 
rán satisfechos por las empresas. Estas no tendrán 
derecho a* detraer ninguna parte de los sueldos de 
los empleados y técnicos que prestan servicio de 
Síndicos. Las dietas les serán satisfechas a los Sín
dicos provinciales por los Delegados Sindicales, y  
a los nacionales por el Servicio N acional de Sin* 
dicatos.

Artículo vigésimo sexto.—Los Síndicos usarán 
un distintivo con la insignia de su categoría y 
grado. El cuadro de distintivos se determinará por 
una Orden del Ministerio de Organización y Ac« 
ción Sindical.

Los Síndicos gozarán de precedencia en los ac« 
tos sindicales.

Articulo vigésimo séptimo.—Cuando la Auto» 
ridad que hubiese requerido sus servicios, tuviese 
queja de la conducta de algún Síndico Económico 
sea a causa de su negligencia, de su indisciplina 
o de su incompetencia o por cualquier otro m otiva 
lo pondrá en conocimiento de la Autoridad sindi* - 
cal que le hubiese nombrado, la cual, examinada 
el caso, con las pruebas que fuesen aportadas y  
dando audiencia al interesado, podrá imponer á 
éste cualquiera de las sanciones a que se refiera 
el artículo siguiente.

Artículo vigésimo octavo.—Las sanciones qua 
el Ministro de Organización y Acción Sindical, *  
propuesta del. Jefe del Servicio Naciona*! de Sindi* 
catos o de los Delegados Sindicales Jefes de la# 
Centrales Nacional-Sindicalistas provinciales pue* 
den 'imponer a los Síndicos, serán;

a) Amonestación privada.
b) Apercibimiento público. '

r ' c) M ultas de cinco a veinticinco mil peseta#»

El apercibimiento se hará dando publicidad al 
mismo en el “Boletín O ficial” de la provincia ,cc* 
rrespondiente.

Para la recaudación de la multa se podrá 
plear el procedimiento de apremio.

El Consejo de Ministros, a propuesta del de Or« 
ganización y Acción Sindical, puede imponer, ade* 
más de esas sanciones, las siguientes:

a) M ultas hasta cincuenta mil peseta#
b) Destitución del cargo de Síndico Ecoti#^

, m ico,/*. £
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c )  Inhabilitación para la profesión u oficio.
. La destitución, impuesta como sanción, llevará 

T&nphcita una nota* de deshonor profesional.
La inhabilitación para el desempeño de la pro

fesión, oficio O'actividad económica de un Síndico, 
podrá ser temporal o permanente, y abarcará ma
yor o menor extensión; en orden a la actividad que 
restrinja, según la gravedad de la falta.

Contra las sanciones cabrá recurso de súplica 
»nte la Autoridad que las hubiera impuesto den
tro del plazo de diez día»s.

IV
disposiciones generales

\Articuló vigésimo noveno .— En los Presupues
tos de las Centrales Nacional-^Sindicalistas y en 
los del Ministerio (Servicio Nacional de Sindica
tos) se consignarán obligatoriamente las partidas 
con  destino al pago de los gastos que ocasione el 
nombramiento y actuación de los Síndicos. En esas 
partidas se consignarán, desde luego, los gastos de 
funcionamiento de las Juntas Provinciales; los de 
de las ceremonias de la jura del cargo; los de dietas 
abonadas a los Síndicos en ejercicio; los de los em
blemas e insignias de éstos, y todos los demás que
rsultacen de la aplicación de este Reglamento.

La administración de estas cantidades se hará 
3e igual modo que las demás de los mismos presu
puestos, pero, en todo caso, actuarán de Ordena

dores de P agos,. respecto de ellas, los Delegados 
Sindicales, en las provincias, y  el je fe  del Servicio 
Nacional de Sindicatos, en el M inisterio de Orga* 
nización y  A cción  Sindical.

Las Centrales,y el Servicio N acional de Sindi
catos podrán reintegrarse de los gastos que hubie
sen satisfecho por abono de dietas a los Síndicos, 
cuando éstos hubiesen intervenido a requerimien
to de Autoridades provinciales o municipales, o de 
servicios patrimonializados; en el primer caso, se
rán satisfechas sus cantidades con cargo a los res
pectivos presupuestos provinciales o municipales, 
y en el segundo, con cargo a los ingresos privati
vos de .esos servicios.

ArtíciiJo trigésim o— Los Inspectores de Traba
jo cuidarán de comprobar la exactitud de las cer
tificaciones que expidan las empresas acerca-de los 
días que han dejado de trabajar en ellas los Sín
dicos, en razón del ejercicio de su cargo, y  de. los 
salarios qué pierden por esa causa.

Las simulaciones serán castigadas con multas 
del duplo, que se impondrán a la empresa y el in
teresado.

A rtículo {vigésimo prim ero .— El Jefe del Servi
cio Nacional de Sindicatos del Ministerio de O rga
nización v A cción  Sindical dictará, por vía de ins
trucciones o circulares a los Delegados Sindicales, 
las disposiciones complementarias para la aplica
ción del piesente Reglamento,

A N E X O  A)

La ficha a que se refiere el artículo noveno, será 

de cartulina. Su texto en el anverso, será el si

guiente:

|-r.’ jrv-g j-y-r {¡r.̂  fo-r [rrr jrr?; ;rvv 5'• ? • . (apellidos)
*       .. . .. . ..v ... ... (nom bre)
tedad ..v tiempo de residencia en la provincia ... 

a  o  fi:£>: •£>• ; concepto moral .. .; .. . .. . t....
grcv 5É*K reo: y#-» V *» J-, ..... .................. .................. f. . . [.-. •: [. . r . r ;» • •

rr» • V.-» . . .  . . .     • • •  , !» . • J

Antecedentes políticos y sindícales
ff * »  s e o :  S e o : :c«>  * • » p r , y  -¿-.-y » • »  ¡ r . v  ;. .  .  i, .  1. . r  .-V ;. .  .• > . .

r t i  -o-» ’ > *•»  .«:• •  g -y-y  (S . y  • • •  ?  . .  p - . .  > .  ¡. .  .  . . J

profesión ttt ?-*■? ce>~». r» *»: * ':•••: :»«»• > •. ••• ••• •••»
(especialidad   ... r...: ^  r .v    ... . . . ;
ífem po en la profesión ^  ^  ^  a - ;  ídem en la

clase ... j.v - ;  estudios y títulos académicos

  ...   • • • . • •   .
trabajos profesionales (cargos, obras, publicacio
nes, etcétera) ............ R-..: »..■ 5..: ... ... ..v.:
 * •** 5l**: íf.ví s:»:c ••• s.».»: l y i  >•*: r*itifi [*>t  [•>-$

personas que pueden dar referencias (nombres y
domicilio) . . .  .■..........  . . .............  .................................i*• •:

... ... . . .         .. 1
En el reverso llevará la siguiente clave de cla

sificación:
Rama o Servicio ..y >.y ^  ... y,-£ ••• rea rs»
Provincia. ... ... ... ... vi. .. . •..-** «v* res
Clase de trabaio ..........^  ... *22 saa
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A N E X O  B)

El requerimiento a que se refiere el artículo 
veintiuno del Decreto de cinco de octubre de mil 
novecientos treinta y ocho, habrá de hacerse con 
arreglo al siguiente, formulario:

Autoridad que requiere ••• ............ ... .......................
Servicios o Ramas económicas & que deben perte
necer los S ín d icos....................................  ... ... ... ...

Numero de Síndicos que se demandan y de qué 
clase de trabajo .......................  ...   ... ...

Funciones que se desea encomendarles ..3 w  sss 
■ • • “ *    a-?-*: *■*-®

•••..... ....................................................................•** ■••• o . f i  ELüfi K * f l

Duración aproximada de ellas a...c Esa axs
• • " •; • .................................................. ;•• •; £>:s

Periodicidad de los servicios requeridos *.•
 '   • • • •: • • • • • ■ *  !•'£*
Organismos a que deben incorporarse ^  ...
.................................................  *  ;• • •: ;♦ »:*: BTA3I

Su composición .................  ...
Localidad, local y hora de la reunión (que debe 
ser convocada normalmente con siete días, al me* 
nos, de anticipación) ... ... ...
.................................................  ..............................  . . .  . . .  {££3

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N
Excmo. Sr.: Para el desarrollo y 

cumplimiento de lo que se pre
ceptúa en las Ordenes de 21 y 22 
de agosto último, referentes a la 
creación y funcionamiento de la 
Rama de la Almendra de la Subco
misión de Frutos Secos, esta Vice
presidencia ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Artículo prim ero .—Las demar
caciones de las Zonas de la Rama 
de la Almendra, establecidas en él 
articulo transitorio de la Orden de 
esta Vicepresidencia de 21 de agos
to, serán las siguientes:

Zona primera.—Baleares, con ca
pitalidad en Palma de Mallorca. 
Comprende las Islas de la provin
cia de Baleares.

Zona segunda.—Con capitalidad 
en Málaga. Provincias de Palencia, 
Zamora, Burgos, Salamanca, .Va
lladolid, Cá reres, Badajoz, Huelva, 
Córdoba, Cádiz, Sevilla, Málaga y 
Granada.

Las provincias del Archipiélago 
canario quedan incluidas en esta 
zona únicamente a los fines esta
dísticos, quedando la Junta Regu
ladora de Importación y Exporta
ción de cada una de las provin
cias de Las Palmas y Tenerife en
cargadas de centralizar cuantos 
cíalos se refieran al problema de la 
almendra, vigilar el cumplimiento 
de las normas v comunicarlos a

la Delegación de la segunda Zona 
y a la Presidencia de la Rama.

Zona tercera.—Levante, con ca
pitalidad en Castellón/Provincias 
de Alava, Logroño, Soria, Nava
rra, Zaragoza, Huesca, Tarragona, 
Lérida Teruel y Castellón. *

Artículo segundo .—Los Delega
dos de Zona, cuándo consideren 
que las entregas de almendra en 
los almacenes oficiales no son las 
normales, podrán prohibir la sa
lida de almendra de alguna de las 
provincias de su demarcación, 
dando cuenta de esta determina
ción al Presidente de la Rama.

Artículo tercero .—Los tenedores 
de almendra en cantidad superior 
a.cinco mil kilos en cáscara, o dos 
mil kilos en pepita, vienen obliga
dos a- comunicar semanalmente el 
movimiento y existencias en sus 
almacenes.

Articulo cuarto . — Cuando las 
circunstancias de la*exportación lo 
aconsejen, los Delegados de Zona, 
con autorización de la Rama, po
drán imponer cupos de entrega 
obligatoria a les mencionados te
nedores.

Artículo quinto — Los Delegados 
de Zona, previa conformidad del 
Presidente de la Rama, podrán 
acordar, durante el tiempo que se 
considere oportuno, el pago de la 
totalidad del precio inicial que para 
las diversas variedades de almen
dra se establece en el artículo pri
mero transitorio de la Orden dé 
esta Vicepresidencia de 22 de agos
to último

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 8 de octubre de 1938.—* 
III Año Triunfal.

FRANCISCO GOMEZ- JORDANAi

Excmos. Sres. Ministros de Indisis* 
tria y Comercio y Agricultura,

MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo decimotercero del 
Decreto de 9 de abril último so* 
bre Documento Nacional de Idem 
tifie ación, se aprueba el Reglamen* 
to de dicho Servicio que a coatí* 
nuación se publica.

Burgos, 21 de septiembre d« 
1938—III Año Triunfal.

SERRANO SÜÑER

REG LA M EN TO  DEL SER V I
CIO D E  ID EN T IFIC A C IO N  
PA RA  EJEC U C IO N  DEL DE
CRETO  DE 9 DE A BR IL D E 

1938 
CAPITULO I

Del Documento Nacional de 
Indentidad

Artículo J-2— El documento de 
identidad es aquel que tiene por 
objeto reflejar y acreditar las  ̂ db 
ve r sas circunst anc i as caxacteristb
crs de cada interesado, logrando
de este modo que el mismo puej#
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justificar oficialmente cada una ele 
aquéllas y su iDersonalidad en to
do momento.

Artículo 2.2—En el aludido do
cumento, cuyas dimensiones serán 
de doce y medio por ocho y medio 
centímetros, se consignarán los 
nombres, apellidos, filiación, natu
raleza, sexo, fecha de nacimiento, 
estado civil, profesión, domicilio 
y  circunstancias físicas muy visi
bles de los individuos a quienes 
se refieran, así como su fotogra
fía, de frente, a medio busto y des
cubierto, de un tamaño de cuatro 
por cuatro centímetros; la huella 
dactilar del pulgar derecho; su si
tuación militar; aptitud para con
ducir vehículos de motor mecáni
co; el pertenecer a asociaciones o 
entidades de interés público, y las 
informaciones especiales o datos 
que sean procedentes o convenga 
hacer figurac en forma de clave- 
También se reseñará anualmente 
-en el documento de identidad la 
cédula personal del interesado.

Artículo J--—El documento de 
identidad tendrá una duración o 
período de validez y vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de las 
^iteraciones que proceda hacer 
constar en él o de las renovacio
nes que precisen antes de dicho 
plazo ordinario, por cambios o al
teraciones de los datos que se con
signan en el mismo.

Artículo 4. -—Será obligatoria la 
obtención del documento de iden
tidad para todo español que hu
biere cumplido los dieciséis años 
de- edad, pues dicho documento 
será, imprescindible y . necesario 
para acreditar la personalidad de 
su titular, en todo el territorio 
Nacional y fuera de él, a.cite las 
Autoridades y sus Agentes, Cen
tros, Tribunales, Organismos, D e
pendencias, funcionarios públicos, 
Sociedades, Empresas, Bancos y 
particulares, haciendo fe, salvo 
prueba en contrario, sobre todos 
y  cada uno de los datos que en 
él figuren.

Artículo 5 .-—Una vez que se 
hubiere efectuado la confección 
del documento de identidad y la 
Entrega del mismo en casi todo el 
territorio Nacional, se dispondrá 
su entrada en vigor por Orden del 
Ministerio del Interior, y a partir 
de la fecha que se indique como 
inicial de su vigencia será preci
sa y obligatoria su presentación 
para acreditar la personalidad de 
todo súbdito español, sin que que
pa exigir otros documentos de

identidad personal, y considerán
dose al que carezca del mismo co
mo indocumentado a todos sus 
efectos.

Artículo <5.-—En todas las O fi
cinas y Dependencias públicas, bien 
sean del Estado, Provincia o M u
nicipio, así como en cuantas En
tidades o Empresas se relacionen 
directa o indirectamente con la 
Administración, s e r á  precisa y 
obligatoria la exhibición y toma 
de razón del documento de iden
tidad para la presentación de cual
quier instancia o solicitud, así co
mo para efectuar cualquier com
parecencia.

Cuando la presentación no se 
hiciere personalmente, deberá ser 
reseñado el documento en la ins
tancia o solicitud.

Artículo 7.2 — Todas aquellas 
Empresas o particulares que se de
diquen a efectuar transportes de 
viajeros antes de la expedición de 
los billetes q u e  procedan para 
efectuar los oportunos viajes, de
berán exigir a. los interesados la 
exhibición del oportuno documen
to de identidad, debiendo tomar 
nota del mismo aquellos que lle
ven libros registros de viajeros.

Asimismo, por lo que respecta 
a los vehículos de servicio públi
co, de alquiler, cuando tengan que 
efectuar viajes fuera de sus pro-, 
vincias, deberán también los con-' 
ductores de los mismos tomar no
ta de los documentos de identi
dad de las personas que transpor
ten,

CAPITULO II
Del origen o formación del 

Documento

Artículo 8' - —Para ía obtención 
del documento de identidad será 
imprescindible y obligatorio el 
proveerse de la correspondiente 
declaración jurada,’ uná vez que 
por las Delegaciones Provinciales 
de la Oficina Central de Identifi
cación se anuncie públicamente, 
por medio de los “Boletines O fi
ciales” y periódicos de mayor cir
culación de la localidad o capital 
de provincia respectiva, la apertu
ra del oportuno plazo para ello.

Artículo 9 .-—Las declaraciones 
juradas, además de los datos que 
expresamente se reseñan en el ar
tículo '2.2 de este : Reglamento, y 
han de constaren el documentó 
de identidad, comprenderán diver
sos extremos relativos a: antece
dentes d_el cónyuge e hijos; activi-

i

dades y haberes profesionales o 
río profesionales; patrimonio e irw 
gresos, por sus diversos concep
tos; filiaciones políticas y cargos 
públicos desempeñados; t í t u l o s  
académicos y nobiliarios; situacio
nes del interesado con relación al 
Movimiento; antecedentes pena-< 
les; contribuciones e impuestos, 
cambios de residencia o pasos de 
fronteras; así como los dactilo- 
grámas de los dedos de ambas 
manos, y las fotografías del inte
resado de frente y de perfil. En la 
repetida hoja declaratoria existía 
rá la casilla correspondiente, a fin- 
de que aquellos quienes lo esti
men procedente puedan solicitan 
la obtención de. un duplicado del 
documento de identidad.

Artículo 10.—Las declaraciones 
juradas se facilitarán gratuitamen
te a los interesados que. las soli
citen en las correspondientes D e
legaciones Provinciales de la Olí- 
ciña Central de Identificación, 
dentro del plazo que a tales efec
tos se hubiere fijado, viniendo, 
sin embargo, obligados a abonar 
un sobrecoste de 0,25 pesetas los 
particulares por, cada hoja .o  de-, 
cláración que precisen o necesiten, 
:si por error o negligencia de ellos 
se inutilizaran las que les hubie
ren sido suministradas.

Artículo 11.—En las Delegacio
nes Provinciales, para facilitar la 
labor de llenar las declaraciones 
juradas durante el período citado 
de retirada de las mismas, se su-> 
ministrarán al público cuantas ins
trucciones e informaciones se soli
citaren _ por éste y fueran proce
dentes.

Artículo 12.—Terminado el pla
zo concedido para proveerse de las 
declaraciones juradas, se concede
rá ofró de mayor duración ^  el 
cual sérá anunciado por idéntico 
procedimiento que el anterior—pa
ra la presentación de las mismas, 
acto que' deberán efectuar perso
nalmente los interesados, al objeto 
de que en dicho momento se pro
ceda: al estampado de sus huellas 
dactilares en el documento y la 
declaración; a la obtención oficial 
de sus fotografías; y a la firma del 
documento de identidad.
! Artículo iJ .—Las personan que 
lo estimen conveniente podrán in
teresar verbalmente, cuando efec
túen la recogida de las hojas de
claratorias*/se proceda en el pro
pio acto al fotografiado, estampa
do de huellas dactilares y firma, 
en cuyo_ caso_ no será obligatorio
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"para las mismas d  efectuar personalmente la entrega de las alu
didas hojas. , .,Artículo 1 4 A A  la vista de las 
huellas dactilares que figuren en 
las declaraciones juradas por el 
personal técnico de este orden que 
deberá existir en las Delegaciones 
Provinciales, previo estudio de las 
jnismas, se procederá a la form a
ción de la ficha . dactiloscópica de 
cada interesado y a, la obtención 
de la fórmula de esta índole co
rrespondiente al. ind iv iduo , si
guiéndose para ello las normas y 
sistemas que se indiquen por la 
Jefatura del Servicio.

Artículo 15 —Por el Gabinete 
Fotográfico de cada Delegación 
Provincial se conservarán archiva
dos los dos negativos—de frente 
y de perfil—que deberán obtener
se en cuanto a .cada sujeto, cuyas 
pruebas fotográficas llevarán una numeración correlativa,, situada en 
la parte inferior de  las mism.as, en 
forma visible y la .cual coincidirá 
con la que figure en el documen
to de identidad .para ^ d a . intere
sado. El tamaño que. en dichas 
fotografías ha de tener la parte 
correspondiente a ,1a cara del inte
resado, comprendida en ella des
de el pelo a la barbilla, ha de ser 
exactamente de dos centímetros.

Artículo 16.—Por el personal correspondiente de las Delegacio
nes indicadas se procederá a la 
calificación de cada uno de los di
versos conceptos, que, incluidos 
en las declaraciones juradas, de
ben figurar en el documento de 
identidad consignados por medio 
de claves, ateniéndose ^para ello & 
las directrices que les fijen los D e
legados Provinciales, quienes se
rán los únicos .poseedores totales 
de las claves, en su integridad, y 
quienes transm itirán a los funcio
narios a sus órdenes los particu
lares de las mismas que la Jefal
tura del Servicio les señale, para 
la mejor marcha del mismo y pa
ra la confección del documento de 
identidad.

Artículo 1 7 — U na vez que, en
tregadas las declaraciones juradas, se hubiere obtenido la fórmula 
dactiloscópica y las pruebas foto
gráficas de los interesados, así co
mo estuvieren éstos calificados en 
los diversos extremos que deban 
ser susceptibles de ello, las Dele
gaciones Provinciales procederán 
a la» confección de las fichas indi
viduales correspondientes, las eua-

sgr4n dos persona; una de

ellas, de contenido sucinto, par* uso de la propia Delegación,  ̂
otra, amplia, para su remisión < 
la Oficina Central.

Artículo 1 8 — De estas dos íi 
chas, la que corresponda a la O fi
cina-C entral comprenderá, en ex
tracto, un resumen de cada une 
de los diversos conceptos que abarca la declaración jurada, prescin 
diendo del detalle de la misma 
pero siempre lo suíicientementi 
extensa para que figuren todos  ̂
cada uno de los particulares qiu sean precisos, a rin de conocn 
cuantos datos deba poseer 1a» Ofi 
ciña Central. Dichas fichas figu 
rarán clasificadas en la Oficiin 
Central por provincias, y dentre 
de éstas por orden alfabético.

. Artículo 19.—Las . fichas qu< 
deban formarse para uso de ia< 
Delegaciones Provinciales, de tipc 
sucinto, sólo contendrán una re
ferencia de los datos más esencia
les que convenga tener presente 
en relación con las declaraciones 
juradas, debiendo conservarse las 
mismas alfabetizadas por localida
des y servir para los usos corrieñ; 
tes de la Dependencia, cuando nc 
precise examinarse el detalle d( 
las declaraciones formuladas poi 
los interesados.

Artículo 2 0 — Las declaraciones 
juradas se custodiarán en las Dele
gaciones Provinciales, archivadas 
y clasificadas en debida forma, a 
fin de su conservación, sin que 
ello sea obstáculo para que de las 
mismas se tomen las notas y an
tecedentes que se precisen para la 
buena marcha del Servicio y que 
no figuren en las fichas correspon
dientes.

Artículo 21.— Con independen
cia de las operaciones de confec
ción del documento de identidad, 
por las Delegaciones Provinciales 
se deberán efectuar las compro
baciones que estimen precisas en 
cuanto a todos los extremos que 
comprenden las declaraciones, pu- 
diendo a tales efectos requerir a 
cuantas Autoridades, Corporacio
nes, Sociedades, Empresas, Ban
cos, Organismos Oficiales o par
ticulares, sin excepción alguna, es
timen preciso, a fin de que les fa
ciliten aquellos datos que intere
sen, viniendo obligados los mis
mos a la prestación de tales servi
cios. /

Artículo 22.—Terminada la con
fección de las fichas, y dentro de 
un plazo prudencial, según lo per
mita la iparcha de los servicios, se

i /

irán confeccionando ios aacumen* 
tos de identidad, a fin de proce
der a la" entrega de los mismos *x 
los interesados. U na vez que estéa 
ultimados aquéllos, por las Deley 
gaciones Provinciales se anunciará^ 
al igual que las anteriores veces*! 
la apertura y duración del tercer 
período o plazo público relativo' 
a la retirada de los documentos- la cual deberá efectuarse en e í 
término indicado, previo abono def 
los correspondientes derechos d* 
expedición y gastos de fotograV fiado.

Artículo 23 — En las localidades 
que no sean capitales de provine cia se habilitarán obligatoriamente 
por los Ayuntam ientos o C uarte- les de la G uardia Civil, de quie* 
nes las Delegaciones Provinciales lo soliciten, ios locales precisos^ 
para que se trasladen a ellos lo* 
equipos móviles, a fin de efectúas 
su labor, simplificando los dos pe* 
ríodos de recogida y entrega de 
hojc>s declaratorias, con fotogra* 
fiado, firma del documento y es* 
tampado de huellas dactilares, pa
ra cumplir ambos cometidos eii 
uno sólo, en los días que previa* 
mente se .señalarán, por las refe* 
ridas Delegaciones, para cada io< 
calidad, y facilitando a su vez a  
los interesados la labor de llena* 
do de dichas hojas.

Artículo 24. — U na que ex* 
las repetidas localidades se hubie* 
ren terminado por los equipos mó
viles las operaciones que- refiere 
el artículo anterior, se reintegra
rán a las Delegaciones Provincia
les para* cumplimentarse en ella* 
los trabajos y labores a que se re
fieren los artículos 14 a 21, am boi 
inclusive, de este Reglamento, y  
cuando estén los mismos ultima
dos y confeccionados los docu*. 
mentos de identidad, se procede
rá a su entrega en la forma pre
venida en el artículo 22 de, este 
Reglamento, y precisamente en la* 
respectivas localidades interesadas*

A rtículo 25.—Anualmente se se
guirá igual tramitación y se abri
rán idénticos plazos públicos par*  
aquellas personas que en el curso 
de cada año cumplan la edad pre
vista legalmente para que, sea obli
gatoria la obtención del documen- 
to de identidad. En aquellos año* en que deba efectuarse la renova
ción de los referidos documentos* 
los que tengan que obtenerlo p o r  primera vez seguirán la tramita-^ 
ción oportuna, a la vez y sin dis*
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' tinción alguna que aquellos que 
ya lo posean.

A rtícu lo  26. — Sin necesidad de 
requerim iento  alguno, dentro del 
mes de enero de cada año, todos 
los juagados Municipales deberán 
remitir a las Delegaciones Prc- 
vinciNes relaciones expresivas de 
los nombres y apellidos de todas 
aquellas personas que en aquel 
a.ño c u m p l a n  los dieciséis de 
edad, a fin de que existan los an 
tecedentes precisos para que el 
Servicio pueda  desarrollar su la
bor.

CAPITULO III 
Del coste del Documento

?; Artículo 2 7 — Los documentos 
Be identidad serán iguaíes para 
todas las personas en lo que a ta
ñe a su formato, pero los derechos 
de expedición variarán  según la 
cuantía de los ingreses anuales 
q u e  disfruten los titulares de los 
mismos, con sujeción a la siguien
te escala:

1.2—Personas con ingresos igua
les o superiores a 12.000,01 pese
tas :  50 pesetas.

2.2—Personas con ingresos com
prend idos  entre 12.000 y 9.000,01 
pesetas: 25 pesetas.

3.2—Personas con ingresos com
prend idos  entre 9.000 y -6.000,01 
pesetas: 15 pesetas,

4.2—Personas con ingresos com
prendidos  entre 6.000 y 3.000.01 
pesetas: 5 pesetas.

5.2—Personas con ingresos com
prendidos entre 3.000 y 1.500,01 
pesetas: 2 pesetas.

6.2—Personas con ingresos igua
les o inferiores a 1.500 pesetas: 1 
peseta, y
( , 7.2—Personas que carecen de to 
da  clase de ingresos: Gratu ito .

A rtícu lo  28.—N o  será obligato
rio para las Delegaciones Provin
ciales el aceptar la evaluación de 
ingresos hechos en las hojas de
claratorias, pudiendo fijarlos d is
crecionalmente dentro de unos lí
mites moderados que nunca pu e 
d a n  implicar un  aumento  superior 
al  25 % de las cantidades decla
radas ,  y  sin perjuicio de que los 
in teresados se atengan a las con
secuencias lógicas de sus inexacti
tudes ,  en caco de que incurrieran en ellas.

 ̂A rtícu lo  29.—Con independen
cia de las cantidades expresadas 
[que deban abonarse por la expe
dición del documento de identi- 
idad, los interesados sufragarán los

gastos que originen al Servicio por 
las fotografías que sea* preciso ob
tener, con sujeción a la tarifa si
guiente:

1.2—Personas a oguienes corres
ponda abonar 50 pesetas por el 
documento: 10 pesetas.

2.2—Personas a quienes corres
ponda abonar 25 pesetas por el 
documento: 8 pesetas.

3.2—Personas a quienes corres
ponda abonar 15 pesetas por el 
documento: 5 pesetas, y

4.2—Personas a quienes corres
ponda abonar 5 pesetas por el do
cumento:’ 2 pesetas.

A rtícu lo  50. —  Las personas a 
uienes correspondan documentos 
e identidad con derechos de ex

pedición de 2,1 pesetas y gratuito  
podrán  exigir que se les h agan  las 
fotografías, sin obligación de abo
n ar  cantidad alguna por tales ser
vicios. Esto no obstante, las p e r
sonas que tengan derecho a estos 
beneficios, pero cuyos cabezas de 
familia de j a  casa donde habiten 
abonen derechos de expedición su 
periores a los expresados, vendrán  
obligados a satisfacer iguales su 
mas que las que a éstos corres
pondan  por  el uso de los servicios 
indicados.

CAPITULO IV 
De la renovación y modificaciones

del Documento
A rtícu lo  3L  — Cucórienalmente 

se procederá por el Servicio a 
anunciar la apertu ra  de los opor
tunos plazos para efectuar la re
novación de los correspondientes 
documentos de identidad, proce-- 
diéndose, en cuanto  a ellos, en los 
términos previstos en los artículos 
anteriores para  la formación del 
mismo; al efectuarse la aludida re
novación se deberá entregar por 
los interesados el documento de 
identidad que poseyeran.

A rtícu lo  32 .—A  pesar de ser el 
período de vigencia o validez del 
documento  de cuatro años, éste 
carecerá de la* rigidez que impida 
la consignación en el mismo de 
aquellas modificaciones o altera
ciones que precisen ser estampa
das en él, a fin de que tenga la 
movilidad y  dinamismo que la vi
da normal de su poseedor requie
ra, pudiendo también acortarse el 
período de duración del mismo y 
tener que ser renovado fuera de 
su término n o r m a l  ordinario, 
cuando las modificaciones o alte
raciones que debieran consignar

se puedan  afectar a algunos de los 
conceptos que en él figuren como 
fundamentales.

A rtícu lo  55 .—Serán ccorsas de 
renovación ex traordinaria  de 1 do
cumento, y deberá ser solicitada la 
expedición de uno nuevo, cuando 
sufriere extravío el q u e 'se  p o se ía , - 
se deteriorase el existente en té r 
minos que hagan  poco visibles la 
lectura de los 'datos que en el 
mismo consten, y cuando sufran  
variaciones sensibles las caracterís
ticas físicas del interesado en lo 
que afecte a su rostro. En dichos 
tres casos deberán dar cuenta a 
la Delegación de la Provincia en 

ue se les hubiere  extendido el 
ocumento, en el plazo de cuaren ta  

y ocho horas, cinco y diez días* 
respectivamente.

A rtícu lo  34-—C uándo  no se t ra  
te de las renovaciones o rdinarias  
cuatrienales del documento, sino 
de aquellas extraordinarias que 
deban hacerse, bien por haber  su 
frido extravío, deterioro y a l te ra
ción de rostro, se prescindirá  de 
los tres períodos o plazos, pudien- 
do efectuar todos ellos en un  sola 
acto, si así conviniere aí interesa
do, y en otro caso, concediéndose-i 
le un  plazo de  siete días única-! 
mente para  la presentación de la1 
declaración, desde la fecha» de su  
retirada, y otro de diez días, parai 
el abono de los derechos de expe
dición y gastos, desde el' día e n  
que se notifique al interesado es-i 
tar  el documento a su disposición*

A rtícu lo  55.— En dichos casos, 
el interesado, al dar  cuenta del 
motivo que requiera» la expedición 
de nuevo documento, entregará  el 
que tenga en uso, debiéndosele su 
m inistrar  por la Delegación P ro 
vincial un  recibo acreditativo de 
dicho extremo, a fin de que no  
pueda reputarse al mismo corno 
indocum entado.

A rtícu lo  56 .—Para consignar en 
las hojas reservadas en el docu
mento de identidad  para  “obser-! 
vaciones” las alteraciones o modi-t 
fkaciones que proceda y que h u 
bieran sufrido los interesados ert 
su estado, profesión, domicilio, lo
calidad de residencia, característi
cas físicas visibles que no afecten) 
al rostro, situación militar, A so
ciaciones o Entidades a que perte-í 
nezca, los interesados, por sí mis
mo, deberán  dar cuenta, * en el 
plazo de siete días,' a las D elega*  
ciones Provinciales que hubieren  
expedido el documento de identí* dad* y éstas procederán en un
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mismo acto, a suministrar la hoja 
declaratoria precisa y  a estampar 
•en el documento, debidamente au
torizadas y  suscritas, aquellas ad- . 
vertencias procedentes, para acre
ditar los expresados cambios de 
datos.

Ar t í c u l o  37. — Bien se trate de 
expedición de nuevo documento de 
identidad o de alteraciones que se 
¡produzcan en el existente, por las 
Delegaciones Provinciales, se pro
cederá a la confección de las nue- 

i vas fichas, para uso de la mis roa 
i y de la Oficina Central, así como 
€i estampado de huellas dactilares 

¡y  fotografiado, si fueran precisos 
■estos últimos, archivándose los ya 
.existentes en cada una de las res
pectivas . Dependencias, en unión 
! de los antecedentes que obrarán 
en ellas en cuanto ai propio inte
resado.

Art í cu l o  38. — La consignación 
de las diligencias correspondientes 
a las alteraciones o modificacio
nes que deban figurarse en los do
cumentos de identidad será gra
tuita, y la expedición de los nue
vos documentos originará el abo
no de los oportunos derechos por 
este concepto y  gastos correspon
dientes, conforme lo prevenido en. 
flos artículos 27 a 30 del Regla
mento.

Ar t í c u l o  39. — Cuando se trate 
simplemente de cambio de residen
cia habitual, los interesados darán 
cuenta del mismo a la Delegación 
Provincial del lugar donde fueran 
a vivir, y  entregarán en ella el do
cumento de identidad para que se 
'.exprese la alteración, proveyéndo
seles de un recibo en el que se 
consignará la obligación de com
parecer en el plazo de siete días 

ara que aquél le sea devuelto, 
a Delegación Provincial de la 

nueva residencia procederá con 
itoda urgencia, a reclamar de la 
expedidora del documento el en
vío de la declaración, ficha y  prue
bas fotográficas del interesado, así 
Jcomo de cuantos antecedentes e 
[informaciones obren respecto al 
mismo, datos que deberán ser re- 
¡ínitidos en el plazo de tres días, 
■comunicándose, al así efectuarlo, 

'¡fe la Oficina Central, para que ésta 
[pueda hacer, en orden a su ficha, 
iel traslado de provincia.
| Artículo 40’—Aquellas personas 
■ jtoue en el momento de iniciarse la 
fíormación, por primera vez, del 
¡documento de identidad residieren 
Accidentalmente fuera del lugar en 
[sue tuvieran su residencia habi

tual, tendrán la  obligación de pro
veerse del mismo, pero éste sólo 
se considerará como provisional, 
y, por lo tanto, sujeto a las revi
siones que se estimen proceden
tes, una vez que pueda trasladarse 
el interesado a la localidad donde 
debió habérsele expedido.

A r t í c u l o  41 .—Cuando las Dele
gaciones Provinciales, en virtud 
del servicio de comprobación de 
los dates y  antecedentes que figu
ren en las declaraciones juradas, 
o de los que adquieran en virtud 
del Servicio de Información, de
duzcan la procedencia de hacer 
constar en l o s  documentos de 
identidad alguna alteración en la 
casilla de “informaciones especia
les”, o sea en los datos consigna
dos por clave, requerirá directa
mente al interesado o por conduc
to de la Alcaldía correspondiente 
para que entregue el aludido do
cumento, sirviendo ú  titular del 
mismo, como justificación de en
contrarse indocumentado, el ofi
cio en que aquél se reclame, y 
debiendo serle devuelto su docu
mento de identidad, con las mo
dificaciones autorizadas, en el pla
zo de siete días.

Ar t í cu l o  4 2 — Anualmente todo 
poseedor del documento de iden
tidad estará obligado, en el plazo 
o fechas que se señalen, a presen
tar el mismo en las correspondien- 

: tes De le ga ció nes Provinciales, 
aportando su cédula personal co
rriente, a fin de hacerla constar en 
él en forma autorizada.

CAPITULO V
De los duplicados

Ar t í cu l o  4 3 — Con carácter vo
luntario, todas aquellas personas 
que lo estimen conveniente podrán 
solicitar en la declaración jurada 
la expedición, no sólo del docu
mento de identidad, sino de un 
duplicado del mismo, el cual ten
drá idéntico valor y «eficacia que 
el original y podrá servir para su 
exhibición en hoteles, trenes, De
pendencias Oficiales y  a» las Auto
ridades o Agentes que lo requie
ran, así como donde el propieta
rio del mismo lo estime oportuno, 
y, en general, o principalmente, 
en aquellos casos en que, por co
modidad de su poseedor o por que 
fuera preciso, d e b a  entregarse 
temporalmente el documento de 
identidad. '

A rtícu lo  44,—El duplicado del 
documento de identidad se entre

gará al mismo tiempo que éste a 
quien lo hubiere solicitado, siendo 
su precio unitario el de 15 pese
tas, a abonar en dicho acto, y de
biéndose previamente haber con
signado- la referencia- de su expe
dición en las fichas a que se re
fieren ios artículos 18 y 19 del 
Reglamento.

Ar t í c u l o  45.—El referido dupli
cado consistirá, en curato a "su 
formato, en una tarjeta de las d i
mensiones precisas, para que en 
ella consten, en su anverso y  re
verso, respectivamente, los datos 
que figuren en las páginas segun
da y  tercera del documento’ de 
identidad, la cual trejeta irá con
tenida dentro de un sobre de ta l
co, abierto por un costado, y  lle
vará estampada en sus dos caras, 
en letras rojas, la palabra “Du
plicado”. ■

CAPITULO VI 
De  las sanciones

A r t í cu l o  46. — Sin perjuicio de 
ia*s responsabilidades de otro or
den en que se incurra, las infrac
ciones que se cometan en ocasión 
de la preparación r expedición, 
comprobación y uso del documen
to de identidad serán sancionadas 
con las multas siguientes;

A )  Con multas de cien a qui
nientas pesetas, los que retiren las 
hojas de declaración, transcurridos 
los plazos señalados para ellos; 
los que presenten las mismas 
cuando se hubierle agotado el tér
mino fijado a tales efectos; la omi
sión en las declaraciones de datos 
que no afecten a -la calificación in
dividual" o patrimonial del intere
sado; el llenado de las hojas en 
forma que se hagan éstas ilegibles 
o. se dificulte excesivamente su 
lectura; la falta» de presentación 
para la recogida del documento de 
identidad; las faltas de respeto o 
incorrección en los actos que ten
gan que realizar ios particulares 
en relación con el Servicio; el no 
llevar el documento de identidad, 
aun cuando se posea, y  cualquiera 
otra falta que atente contra la 
normalidad o buena marcha de 
este Servicio y  no se consigne san
ción expresa para la misma.

B) . Con multas de quinientas 
a dos mil quinientas pesetas, los 
que cometan las siguientes infrac
ciones: La falta de retirada de las 
hojas declaratorias; la falta de en
trega de las mismas; la falta de 
abono de los derechos de expedí*)
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eión; la consignación de dá*t'os
equivocados o erróneos y la omi
sión de aquellos que afecten a las 
características de los interesados 
o la evaluación del tipo económi
co de los derechos de expedición 
del documento de identidad; la 
demora en suministrar los datos 
de comprobación que se soliciten; 
el deterioro visible del documento 
que impida conocer algún dato de 
los consignados en el mismo; su 
inutilización voluntaria; el extra
vío intencional del mismo, y su uso 
^después de haberse agotado^ l 
plazo legal de su vigencia.

C) Gon multas de cinco mil a 
diez mil pesetas, en las infraccio
nes siguientes: la* suplantación de 
la < persona a los efectos de la fo
tografía o estampado de huellas 
dactilares; la emisión de informes 
que no se ajusten a la verdad; la 
presentación, en las comprobacio
nes, de documentos no auténticos 
o legítimos; el no facilitar los me
dios que se requieran para la con
fección del documento de identi
dad en los locales apropiados que 
se soliciten para tales fines; la ne
gativa a facilitar datos de com- 
íprobación o información, bien se 
‘efectúe por particulares o funcio
narios; el suministrar el documen
to de identidad a otra persona pa
ra que lo use como propio; su fal
sificación total y la de algún dato, 
sello o cualquier otro extremo del 
mismo; las enmiendas, tachaduras, 
raspaduras y correcciones que en 
los mismos se hagan, sin estar de
bidamente autorizadas y salvadas; 
el carecer del documento de iden
tidad; el negarse a exhibirlo cuan
do sea requerido a ello por la A u
toridad o sus Agentes, o fuera 
obligatoria su presentación, y el 
no exigir su presentación cuando 
la misma debiera solicitarse.

Artículo 47.—En la imposición 
de las sanciones a  que se refieren 
los tres apartados anteriores, se 
tendrá en cuenta, para graduar 
las mismas—dentro de los límites 
máximos y mínimos que se esta
blecen para cada una de ellas—, la* 
cuantía de los derechos de expedi
ción del documento de identidad 
correspondiente al sancionado.

Articulo 48. — Cuando se trate 
de Sociedades, Empresa*s públicas 
o privadas, Corporaciones, Prga- 
nism os Autónomos del Estado, 
Ayuntamientos, Cabildos insula
res, Diputaciones, Bancos, etc., y 
toda clase de personas jurídicas, 
las sanciones a imponer serán de

veinticinco a veinte mil pesétás* 
debiéndose graduar las mismas 
con la debida proporcionalidad, 
según se t r a t e  de infracciones 
comprendidas en los apartados, A ), 
B) o C) del artículo 46 de este 
Reglamento.

Articuló 49 —Las multas a que 
se refieren los ár tí culos 46 y 48 se
rán propuestas, cuando se trate de 
particulares, por las Delegaciones 
Provinciales a los Gobernadores 
Civiles, : a quienes corresponderá 
el acuerdo1 de imposición y debe
rán hacerse efectivas en el plazo 
máximo de quince días, una vez 
que fueren -notificadas por conduc
to del referido Servicio, siendo 
preciso que s e ,h u biere  depositado 
el importe de la sanción a dispo
sición de la' Delegación Provin
cial, para que pueda entablarse, 
dentro del indicado plazo, el re
curso de alzada que se les conce
de a los ínteresylos ante el Minis
terio del Interior, el cual resolve
rá oyendo a la Jefatura de la Ofi
cina Central.

Artículo 50. — Cuando se trate 
de funcionarios o- de Organismos 
de la Administración Pública y 
deban éstos ser sancionados, la 
Delegación Provincial cursará su 
propuesta a la Oficina Central, 
quien será la que acuerde la san
ción, sin perjuicio de que sea no
tificada por aquéllas y de que de
ba de ingresarse su importe en el 
termino de quince días, pudiendo 
durante tal plazo, previo depósito 
deí importe de la sanción a dispo
sición de la Delegación que for
mulare la propuesta, entablarse k* 
oportuna reclamación ante el Mi
nisterio del Interior, quien resol
verá oyendo al Jefe de la Oficina 
Central.

Artículo 51. — En los casos * de 
infracciones de las comprendidas 
en el apartado C) del artículo 46, 
o en el artículo 48, en que por las 
circunstancias que concurran en el 
caso se observasen una reiteración 
en la actitud del interesado o una 
manifiesta, clara o inequívoca* ma
la fe, que exija, por tratarse de 
una Corporación, Entidad pública, 
Sociedad o persona de relieve, una 
mayor ejemplaridad, las Delega
ciones Provinciales, por conducto 
de la Oficina Central o ésta por 
sí, propondrán excepcionalmente 
al Ministerio del Interior la impo
sición de una multa hasta cien mil 
peseta^, la que será ejecutiva, de
biendo hacerse efectiva en el pla
zo de quince días, a partir de la

notificación de su imposición, y 
sin que quepa otro recurso con
tra la misma qu.e el establecido en 
la Ley de 27 cíe .agosto de. 1938 
cuando su cuantía lo permita..

Artículo 52. — Cuando las san
ciones impuestas no fueren, ingre
sadas en el plazo fijado pára ello 
y se declarare la insolvencia de. ios 
interesados, por las Delegaciones 
Provinciales se podrá solicitar de 
los Gobernadores Civiles la . de* 
tención de los, referidos insolyen* 
tes, si no lo hubieran practicada 
directamente , por y medio, de. sus 
Agentes, y su ingreso en prisión, 
para cumplir el arresto sustitutorio 
ele la sanción pecuniark» en. la pro
porción de diez pesetas por día y 
sin qué la duración d e . la priva
ción de libertad del interesado 
pueda exceder de tres .meses por 
cada 'Sanción.

Artículo 53.—Si la multa recae 
sobre una persona, jurídicr** y ésta 
no la abonare, por insolvencia de 
la misma, por acuerdó de la. Je
fatura de la Oficina Central, a 
propuesta de las Delegaciones Pro
vinciales, o por el Ministerio, en el 
c ¿ g ó  de. haber impuesto éste .la 
sanción, se podrá hacer recaer la 
responsabilidad económica, solida', 
riamente, en quienes hubieren lle
vado a la gerencia de la Entidad, 
su representación o formar en par
te del Consejo de Administración 
de ella, siendo de aplicación a los 
mismos lo dispuesto en cuanto ai 
arresto sustitutorio, en caso de que 
estas personas, por insolvencia, no 
abonen la sanción impuesta a la 
Entidad correspondiente. En estos 
casos, se computará en idéntica 
proporción a. la establecida en el 
artículo anterior, la porción de pe
na que queda cumplida por día 
de arresto y asimismo el límite 
máximo de privación de libertad 
será el que en dicho artículo se 
señala.

Artículo 54.—Contra los actos 
a que se refieren los dos artículos 
r*nteriores, no podrá entablarse re
curso alguno, salvo únicamente el 
de súplica ante el Ministerio del 
Interior, sólo en lo que atañe a la 
proporcionalidad fijada entre ios 
responsables pecuniarios, en caso 
de insolvencia* de las Sociedades o 
personas jurídicas, quien podrá 
adoptar las resoluciones que estime 
pertinentes, previo informe de la 
Jefatura de la Oficina Central.

Artículo 55.—Las sanciones sólo 
podrán ser condenadas por el Mi
nistro del Interior, previo informe
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de la Jefatura de la Oficina Cen- 
trc¿, en aquellos casos en que la 
buena fe, ignorancia, falta de in 
tencionalidad o grave quebranto 
económico para el patrim onio del 
sancionado, sean manifiestos, de
biendo concurrir, por lo menos, 
'dos de dichas circunstancias, re
nunciarse por el interesado a to 
do recurso contra la medida pu 
nitiva, reconocerse la procedencia 
de la misma, y deducirse la peti
ción dentro de los primeros siete 
días, a contar desde ía notificación 
de la imposición de la sanción?

Artículo  56.—No- será obligato
rio, en caso de haber solicitado la 
condonación de la multa, el ingre
so de su importe total, sino de la 
mitad de ella, el cual deberá h a
cerse en firme, no pudiendo ser 
condonada, como máximo, sino la 
mitad restante, debiendo en el uso 
de dicha gracia# establecerse la co
rrespondiente proporcionalidad en
tre la mayor o m enor porción 
que se condone y el núm ero de 
circunstancias que aconsejen esta 
medida, que concurran en el caso.

Artículo  57.—Las peticiones de 
condonación se presentarán an te ' 
las D e l e g a  ciones Provinciales, 
quienes las cursarán, debiendo de 
un ir informe sobre los hechos que 
motivaron la sanción y las circuns
tancias que aconsejen o no su con
cesión, así como sobre si se hubie
re efectuado el ingreso de la mi
tad de ella. Las peticiones que se 
deduzcan fuera del plazo de siete 
días o por conducto distinto al in
dicado de las Delegaciones Provin
ciales, serán desestimados de pla
no, sin dárseles recurso alguno, 
adoptándose esta resolución por la 
lefotura dé la Oficina Central.

CAPITULO VII
De la organización del Servicio

Artículo 58.—La dirección del 
Servicio de Identificación corres
ponderá a la Oficina Central, exis
tente en el M inisterio del Iñterior, 
la cual quedará integrada por la 
Jefatura ydos Negociados siguien
tes: de Secretaría, de Registro, de 
Adquisiciones, de Tramitación, de 
Fotografía, de Dactiloscopia, de 
Comprobación, de Fichado, de Es
tadística, de Sanciones, de Recur
sos y Cóndonaeiones, de Inform a
ción, de Servicios Especiales, de i 
Expatriados, de P e r s o n a 1, de 
T ransportes, de Coordinación y de 
Intervención y Contabilidad. Exis
tirá, ̂ además, en la misma, una_

Asesoría Jurídica" y una Inspec- . 
ción de Servicio. La A sesoría po
drá s e r desempeñada, m ientras 
otra cosa no se disponga, por ios 
A bogados del Estado . afectos a 
igual dependencia del M inisterio 
del Interior.

Artículo 59.—Serán cometidos 
propios de cada, uno de dichos 
Negociados el siguiente:

El Negociado 1.2, de Secretaría, 
el despacho de la correspondencia 
oficial entre la Oficina C entral y 
las Delegaciones Provinciales, así 
como la ordinaria con todos los de
más Centros del Estado, Provin
cia, M unicipio y particulares.

El Negociado 2.2 de Registro, 
la entrada y salida de cuantas co
municaciones y docum entos se re
ciban o rem itan desde la Oficina 
Central.

El N egociado 5.2, de A dquisi
ciones, efectuará cuantas deban 
realizarse de toda clase de m ate
rial, impresos, hojas declaratorias, 
documentos de identidad, declara
ciones de modificaciones, etcétera.

El Negociado 4.2, de T ram ita
ción, dirigirá y fijará la apertura 
de las operaciones, el comienzo de 
los plazos o períodos públicos, el 
térm ino de los mismos, etcétera, y, 
en general, cuanto concierne a la 
formación del documento..

El Negociado 5,2, de Fotogra
fía, deberá conservar . las corres
pondientes pruebas fotográficas, y 
le incum birá cuantas cuestiones 
plantee el Servicio de éste orden 
en la esfera provincial.

El Negociado 6.2, de D actilos
copia- deberá proceder al estudio 
de las fórmulas que se consignen 
en las fichas que rem itan las D e
legaciones Provinciales, llevando 
los oportunos registros de ellas y 
correspondiéndole el examen de 
tadas las incidencias de "esta m a
teria.

El Negociado 7.2, de Com proba
ción, deberá e je rce r 'su  cometido 
en cuanto a la revisión de los 
cómputos consignados ■ por claves 
y calificaciones figuradas de los 
interesados, así como.le competerá 
también la custodia de aquél.

El Negociado 8.2, de Fichado, 
deberá conservar y custodiar, de
bidam ente clasificadas por provin
cias y orden alfabético, las fichas 
que deban obrar en poder de la 
Oficina Central.

El Negociado 9.2, de Estadística, 
tendrá a su cargo la confección de 
las diversas y m últiples estadísti-.

cas que puedan form arse a la v:s¡ 
ta de los distintos datos que. en 1 w ’ . 
declaraciones se consignen.

El Negociado 10.2, de Sanción:,‘Sj 
deberá tram itar cuantas propuestas; 
de este orden se form ulen y a su/ 
vez inform ar sobre la procedencia) 
de las mismas.

El Negociado 11.2, de Recursos y ; 
Condonaciones, deberá tramita* 
cuantas peticiones de esta índole se 
presenten y form ular las propúes-. 
tas que sean pertinentes. 1

El Negociado 12.2, de Informa-; 
ción, la obtención, toma de razón y, 
clasificación u  ordenación de las; 
diversas informaciones que se ob
tengan, así como el sum inistro de 
éstas a los demás M inisterios u  or
ganismos del Estado que la soli
citen. *

El Negociado 13.2, de Servicios 
Especiales, deberá ejecutar aque
llos de orden reservado o secreta 
que se le encomienden.

El N egociado 14.2, de Expatria
dos, dirigirá y tendrá a cargo 
inmediato, lo que concierne a la 
formación del documento de iden
tidad, en cuanto a los españoles 
que se encuentren .en el extran
jero. 1

El Negociado 15.2, de Personalj  
todo cuanto se refiere a nom bra
mientos, ceses, licencias, concursos, 
oposiciones y demás incidencias 
que afecten a la vida adm inistra
tiva del personal dependiente de 
este Servicio.

El Negociado 16.2, de T rans-j 
portes, el facilitac, adquirir y , r s - j  
guiar los medios de tra n sp o rte , 
que necesite el Servicio, así come* 
disponer los desplazam ientos, de' 
los equipos móviles provinciales, tj 

El Negociado 17.2, de Coordina-! 
ción, deberá llevar cuantos aspec
tos del Servicio.no estén clasifi-1 
cados en algunos de los N egocia
dos de la Oficina C entral y servir 
de enlace para con los demás 
M inisterios y dependencias del E s-( 
lado, en aquellas actuaciones que 
tengan que llevarse a cabo en re
lación directa con los m ism os,.no 
estando asignadas concretamente a 
otros Negociados. . j

El Negociado 18.2, de In terven
ción y C ontabilidad, tendrá co-. 
mo cometido cúanto se refiera a. U 
censura y fiscalización de las cuen
tas o gastos del Servicio, debiendo 
llevar la contabilidad precisa.para 
saber en todo momento el estado 
o existencias de fondos que tengan 

.que adm inistrar, tanto la Oficina
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Central, como las Delegaciones 
P r o v i n ciaies, corresponáiéndole 
también la censura de los balan
ces o estados de cuentas mensua
les que rindan las Delegaciones 
Provinciales.

Artículo 60 —La Asesoría Jurí
dica tendrá a su cargo la emisión 
de aquellos dictámenes que en de
recho fueran procedentes en cuan
tos asuntos se le >consuíten por es
crito, bien sea por la Jefatura de 
la Oficina Central, por la Inspec
ción General o por los Jefes de 
Negociado, siendo desde luego 
Xmeceptivo y obligatorio su dictá- 
inen cuando se trata de dictar dis
posiciones reglamentarias u órde
nes sobre dichos Servicios, cuando 
se fijen las bases para Concursos 
v subastas de todas clases, se efec
túen adjudicaciones, se resuelvan 
reclamaciones sobre asuntos de 
Personal y en los recursos de al
zada por imposición de multas o 
solicitudes de condonaciones de 
éstas.

Articulo 61.—La Inspección Ge
neral de Sei /icio tendrá a su car
go, la vigilancia de los diversos co
metidos encomendados a las De
legaciones Provinciales, a fin de 
observar la buena marcha de los 
mismos y el estado en que se en
cuentran, sin perjuicio de aquellas 
visitas o comprobaciones de carác
ter extraordinario, que tanto pâ  
ra dichos servicios provinciales, co
mo centrales o sitios f uera del Te
rritorio Nacipna¿ acuerde la Jefa
tura de la Oficina Central.

Artículo 62.—En cada una de las 
Capitales de provincia existirá 
una Oficina Delegada d e. la Ofi
cina Central de Identificación, a 
cuyo frente estará un Jéíe Provin
cial, componiéndose las. mismas de 
los Negociados siguientes: de Re
gistro v Secretaria; de Tramita
ción; de Fotografía; de Dactilos
copia; de Información y Compro
bación; de Fichado; de Archivo; 
y de Intervención y Contabilidad. 
Asimismo existirán los equipos 
móviles precisos para el desarro
lle de sus funciones fuera de las 
capitales de provincia.

Aivtículo 63.—Corresponderá a 
cada uno de los aludidos Negocia
dos las atribuciones y funciones 
que indican sus propios nombres, 
análogas a l*s que se ha reseñado 
para la Oficina Central, pero den
tro de la demarcación de la respec
tiva provincia, y los limites pro
pios de su jurisdicción; por lo tan

to, incumbirá a los mismos: El Re
gistro de los oficios y documentos 
que tengan entrada o salida; el 
despacho de las comunicaciones y 
correspondencia oficial; el suminis
tro al público y recogida del mis
mo de las declaraciones juradas, 
asi como el orientarle en la labor 
de llenado de las mismas y demás 
operaciones que tengan contacto 
con él; la obtención de las prue
bas fotográficas; el estampado de 
las huellas dactilares; el estudio de 
las fórmulas correspondientes; la 
busca de antecedentes o datos en 
cuanto a los fáteresados, así como 
la comprobación de los que cons
ten en las declaraciones formula
das por los mismos y su califica
ción; la formación de las fichas y 
documentos de identidad; la guar
da y custodia de las declaraciones 
juradas y las complementarias que 
se formulen por los particulares, 
y cuanto se refiera con Tos come
tidos de fiscalización de los gastos 
y sus justificantes, así como de 
recaudación y contabilización 
oportuna.'

Artículo 64.—Los equipos móvi
les serán uno o varios por pro: 
yincia, según la densidad de po
blación y medios de comunicación 
de ésta, teniendo aquéllos como 
misión, la que en este propio Re
glamento se les asigna, en los ar
tículos 23 y 24 del mismo.

C A P I T U L O  V I I I  
Del personal

Artículo 65.—El Jefe de'la Ofi
cina Central, cuyo carga será de 
libre hembrrmiento Ministerial, 
ejercerá personalmente la función 
directora del mismo, eorrespon- 
diéndole velar por su buena mar
cha, tanto en la Oficina Central 
como en las Provinciales, adoptan
do cuantas medidas sean necesa
rias pa: a su funcionamiento y per
feccionamiento, y proponiendo a la 
Superioridad aquellas que, a tales 
fines, estime pertinentes.

Aparte de dichas atribuciones 
genéricas, le corresponderá concre
tamente al referido Jefe, el ejerci
cio de todas aquellas otras que no 
ístén asignadas especialmente en 
yste Reglamento aí Ministro del 
Interior, Organismos o Autorida
des determinadas.

Artículo 66.—Los Delegados 
Provinciales, que serán quienes 
asuman la dirección de todos los 
trabajos -encomendados a la Jefa

tura de su residencia, serán nom« 
brados libremente por el Ministe*| 
rio del Interior, a propuesta del 
Jefe de la Oficina Central, en tré  
personal d e l  Ejército, ArmadaV 
Guardia Civil o Cuerpos del Es* 
tado, que exijan título íacultati*) 
vo o universitario para su ingresa 
en el mismo.

A rtículo 67.—Para el establecí*! 
miento del Serv:cio, y una vez norJ 
malizado el mismo, para su fun-t 
cionamiento, por el Ministerio delf 
Interior, a propuesta de la Jefatú4 
ra de la Oficina Central, se intere«j 
sará de los Ministerios de quienes) 
dependan, el nombramiento, etí\ 
comisión, de aquel personal que*,? 
por la índole de su función técnW 
ca o especial, sea preciso, los cua^ 
les mientras estén en el Servicio! 
de Identificación, se encontrarán] 
por completo sujetos a la discipli*j 
na del mismo, aun cuando conser«j 
varán y continuarán en la sitúa** 
ción de plena actividad, a todo» 
sus efectos, en los Cuerpos y es*; 
calaíones de su procedencia.

Artículo 68.—A tales fines s€ 
procurará que en la Oficina C en-; 
tral y en sus Negociados de DactK 
loscopia, Comprobación, Informa*: 
ción, Servicios Especiales, Expa-j 
triados y Coordinación, r*3Í como* 
en los Negociados de Dactiloscopia 
e Información y Comprobación de 
l a s Delegaciones Provinciales, 
exista, indistintamente, el oportu* 
no personal de los Cuerpos de In
vestigación y Vigilancia, o de la 
Guardia Civil; en el Negociado de- 
Fichado de la Oficina Central y enl 
el Negociado de Archivo de Jas 
Delegaciones Provinciales, exista, 
personal del Cuerpo de Archive-j 
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos?1, 
en el Negociado de Estadística/ 
elementos d e l  Cuerpo de este 
nombre, y en el Negociado de In
tervención y Contabilidad, perso* 
nal de les Cuerpos Pericial y Au* 
xiliar correspondiente.

A rtículo 6 9 —For excepción a lea 
establecido en el artículo 67, no s&' 
adscribirá en comisión sino que 
:ubrirán en proniedad sus ,plaza9! 
los Abogados del Estados a quienes 
se nombre para desempeñar la 
Asesoría JuJdica, y el Jefe del N e-! 
■■ociado de Intervención y Conta- 
bilí dad., que pertenecerá al Cuerpo 
Pericial de este nombre, y desem- 
peñacá por delegación del Jefe da 
los Servicios Nacionales de In
tervención las funciones de este 
orden, los cuales serán designado*



NÚM. 1 0 1  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 9 OCTUBRE 1938_PÁGI N A  1 7 1 1

en la forma prevista en el citado 
artículo.

Artículo 70.—Al frente de los 
Negociados de Intervención y 
Contabilidad de'las Delegaciones 
Provinciales estarán funcionarios 
de los Cuerpos Pericial o auxiliar 
referidos, de los que figuren en la 
plantilla de la Delegación de H a
cienda de la respectiva provincia, 
el cual será nombrado libremente 
por el Ministerio del interior, a 
propuesta de la Jefatura de la Ofi
cina Central de Identificación,.por 
cuanto que no se adscriben exclu
sivamente a éste, sino que conti
nuarán en el desempeño de su co
metido dependiente del Ministerio 
de Hacienda.

Artículo 71.—Con independen
cia del personal especializado, pro
cedente de otros Ministerios, de 
que se ba hecho mención en los 
artículos anteriores, existirá el per
sonal que constituya los Cuerpos: 
de Dactilógrafos, de Fotógrafos, 
de funcionarios técnicos-adminis
trativos, de conductores de vehícu
los, de subalternos y de limpieza.

Artículo 72.—El personal de los 
cuatro primeros Cuerpos, para su 
nombramiento, se le exigirá la de
mostración, por medio de oposi
ción, de poseer los conocimientos 
precisos para el cumplimiento de 
sus funciones, debiendo además 
hacerse la reserva de plazas co
rrespondientes legalmente a los ex 
combatientes y mutilados que re-, 
unan los condiciones que se fijen 
para la convocatoria.

Artículo /3.—El personal subal
terno se -cubrirá, todo él, preferen
temente, entre mutilados de gue
rra, que sean aptos para el desem
peño de las misiones propias de di
chos cargos.

Los nombramientos de personal 
de limpieza han de recaer necesa
riamente en madres, esposas, hijas 
o hermanas de combatientes que 
hayan caído en los frentes o a con
secuencia de heridas sufridas en 
los mismos, así como de personas 
que hubieren sido asesinadas con 
motivo del actual Movimiento y 
por elementos contrarios a éste.

Artículo 74.—Las plazas a que se 
refieren los dos artículos anterio
res, en tanto no se efectúen los 
oportunos nombramientos en 
propiedad, serán desempeñadas 
por personal interino, nombrado 
por el Ministerio del Interior, a 
propuesta de la Jefatura de la 
Oficina* central, pero sin derecho

alguno en cuanto a su continua
ción en los referidos puestos.

Artículo 75.—El Jefe de la Ofi
cina Central, los Jefes de Nego
ciado de la misma y los Delegados 
Provinciales, tendrán la considera
ción de Autoridades, y los fun
cionarios a sus órdenes, las de 
Agentes de la Autoridad, a todos 
sus efectos, y por lo tanto disfru
tarán de cuantos derechos les co
rresponda a los mismos en el ejer
cicio de su cargo y uso de sus 
atribuciones.

Artículo 76.—Los funcionarios 
que estén adscritos al Servicio de 
Identificación, bien pertenezcan a 
Cuerpos que dependen directa
mente de éste, a Cuerpos de otros 
Ministerios, no podrán percibir— 
com independencia de las dietas 
que correspondan por los despla
zamientos o de las^ gratificaciones 
de residencia—, de fondos del Es
tado, remuneración especial algu
na, por ningún concepto que signi
fique un aumento de retribución 
al 50 por 100 del sueldo que dis
fruten.

Artículo 7 7 .- Al Jefe de la Ofi
cina Central le sustituirá, en ca
sos- de ausencia, enfermedad o va
cante, los Inspectores del Servicio, 
por orden de antigüedad, y, en su 
defecto, quien tenga mayor cate
goría entre los Jefes de Negociado 
o sus asimilados, de la Oficina 
Central.

CAPITULO IX  

De las adquisiciones

Air fíenlo 78.—No se efectuará 
adquisición alguna por él Servicie 
de Identificación que no fueqe por 
medio de subasta, bien se trate de 
impresos, documentos de identi
dad, material fotográfico o medios 
de transporte, así como ficheros, 
clasificadores, mobiliario, etc., de
biendo para una mayor unidad de 
criterio y economía, centralizarse 
las adquisiciones, en el Negociado 
correspondiente de la Oficina Gen- * 
tral.

Artículo 79— A  tales efectos, 
cuando se fuera a realizar alguna 
adquisición de las precisas para el 
Servicio, una vez que, por la Jefa
tura de la Oficina Central se hu
biere dado la oportuna orden, es
tableciendo la necesidad de la com
pra se formulará por el Negocia
do correspondiente el oportuno 
pliego de condiciones técnicas y 
legales, para la subasta, el cual de

berá pasar a continuación a infor
me del Negociado de Intervención 
y Contabilidad, siendo preceptivo 
también el que dictamine en cuan- 
io al mismo la Asesoría Jurídica.

Artículo 80.—Una vez que por 
la Jefróura de la Oficina Central 
se aprobare el pliego de condicio
nes, se publicarán los anuncios 
procedentes, debiendo entregarse 
los pliegos que se presenten, cerra
dos y lacrados, en el Negociada 
de Adquisiciones'y debiendo cons
tituirse al final del plazo concedi
do para presentación de propues
tas, en el día y hora señalados en 
los anuncios de la misma, la Junta 
o Tribunal de subasta, formado 
por el Jefe de la Oficina Central, 
el Asesor Jurídico y los Jefes de 
los Negociados de Intervención y 
Contabilidad de Adquisiciones y 
de Secretaría, concurriendo a dicho 
acto  ̂ Notario cuando fuere perti
nente.

Artículo 81.—Efectuada la aper
tura de pliegos, se procederá, en 
el acto, a adjudicar la subasta al 
mejor postor, pero con carácter 
provisional, cuya adjudicación no 
tendrá la consideración de defini
tiva, en tanto que no fuera apro
bada por el Ministro del Interior 
o propio Jefe de la Oficina Cen
tral, —según que la cuantía o im
porte de la adquisición exceda o 
no a 50.000 pesetas—, para lo cual 
deberá emitirse previamente dicta
men por los mismos Negociados 
que hubieran tenido intervención 
en la confección del pliego de 
condiciones y la Asesoría Jurídica*

Artículo 82.—Cuando por tra
tarse de materiales que sean, por 
circunstancias accidentales o de 
carácter permanente, de muy di
fícil adquisición o que nó puedan 
prefijarse de antemano en el plie
go de condiciones de la subasta, 
tod^s y cada una de las caracte
rísticas que deban tener, por ser 
preciso darse un margen indispen
sable, para las diversas formas o 
elementos de producción, se podrá 
sustituir el régimen de subasta 
por el de concurso, pen> estable
ciéndose para éste exactamente 
las mismas garantías y tramita
ción que se previene para aquél 
en los artículos cateriores, con la 
única salvedad de que las' pro
puestas de los particulares no han 
de limitarse a ofrecer los objetos 
a que la subasta se refiera a un 
tipo de precio que establezcan, 
que sino han de especificar en 
sys escritos, además detesto, la s
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* características, indicaciones, cir
cunstancias y demás requisitos de 
los géneros que ofrezcan.

Articulo 85.—Asimismo, el Tri- 
.bunal o Junta de Subasta, en los 
'concursos* al proceder a la aper
t u r a  o lectura de k*s ofertas o 
propuestas, no formulará adjudi

cación  provisional alguna* corres
pondiendo la definitiva a las mis
mas Autoridades que se previe
nen en el articulo 81 de este Re- 

. glamento.
A rtículo  84.—Sólo en el caso de 

que la subasta» o concurso. queda
ren desiertos por no haber con
currido oferentes o por estimarse 

.'inaceptables las propuestas reci
bidas, así como en él caso de que 
se trate de la adquisición de ele
mentos que, en aquel momento, 
no los produzca la industria N a 
cional, se podrá proceder a* la 
compra o gestión directa. Para 
que pueda acordarse ella, será ! 
preciso que la propuesta que se 
efectúe en tal sentido, por el N e 

gociado correspondiente, Heve dic- 
¡tamen favorable dé la Asesoría 
Jurídica, sobre el cumplimiento de 
líos requisitos dichos.

Artículo 85.—El acuerdo a* que 
se contrae el artículo anterior, se
rá  adoptado por el Ministerio- del 
in te r io r  con especificación de las 
personas que deban llevar a cabo 

. la aludida gestión, —sin que n u n 
ca  sean menos de tres—* designán
do la s  por razón de su función o 
cometido oficia»!, estando repre
sentado entre ellos, el Jefe del 
Servicio N a c io n a l , de Interven
ción, y . debiendo también,.fijarse 
un  mínimo de condiciones que sea 
preciso concurran 'en  ios objetos 
que se adquieran. U na vez efec
t u a d a  la adquisición, deberá ser 
la misma aprobada por el Minis- 
terior, a la vista de los informes 
técnicos que se emitan por la Ofi
cina Central, sobre la utilidad de 
ios efectos comprados.
» A rtículo  <56.—Cuando se trate 
'de la adquisición de elementos no 
¡producidos por la industria N*v 
Jcional, se pondrá en conocimiento 
¡del Ministerio de Hacienda, para 
Aque, por el mismo, con la  antici
pación precisa, se pueda poner a 
disposición de la Jefatura de la 
Oficina Central las divisas o me
dios económicos necesarios para 
que se lleve a cabo la» adquisición, 
f Artículo  87•—JLos materiales de 
todo género^ que fueren adquiri
dos, quedarán depositados en po
der de la Oficina Central, la cu¿L

adoptará—por medio del N ego
ciado de Adquisiciones—las me
didas procedentes para* su conser
vación y custodia, hasta tanto que 
por acuerdo de la Jefatura de la 
Oficina Central se estime oportu
no la distribución de los efectos 
y materiales entre las Delegacio
nes Provinciales o Negociados de 
la Central, a medida que las ne
cesidades de las mismas lo requie
ran. '

Artículo 88,— Las disposiciones 
que anteceden, sobre material, no 
tendrán aplicación en lo que ata
ñe a los gastes corrientes de ofi
cina, tales como papel, impresos, 
agua, luz, calefacción, etc., los 
cuales serán dispuestos por los 
Jefes de las Dependencias respec
tivas, dentro de los límites de las 
asignaciones que tengan para ta
les concentos

CAPITULO X <
De la Contabilidad

Articulo  89.— En la Oficina* Céft- 
tral, por el Negociado de Inter
vención y Contabilidad, se lleva
rá una cuenta corriente con cada 
Delegación Provincial, no sólo en 
orden a las existencias que en las 
mismas hubiere, de documentos 
de identidad y declaraciones, sino 
en cuanto a los ingresos y gastos 
que aquéllas produzcan o causen,' 
censurándose los balances y esta
dos mensuales que remitan, y de
biendo, animismo, seguirse idén
tico procedimiento que en orden a 
las Delegaciones Provinciales, con 
relación a las existencias, ingresos 
y gastos que en la Oficina Cntral 
se susciten, al igual que a las re
mesas de fondos que de éstas a 
aquéllas se efectúen o, al contrario, 
en el bien entendido de que la fa
cultad de ordenar los pagos co
rresponderá al Jefe de la Oficina 
Central y la custodia de los jus
tificantes al aludido Negociado.

A rtículo  9 0 —Al Negociado de 
Intervención y Contabilidad le in
cumbirá la formación del presu
puesto de gastos e ingresos que 
en orden a este Servicio deba fi
gurar en los generales del Esta
do, conforme a las directrices que 
le trace la Jefatura de la Oficina 
Central, y vigilará que al final de 
cada año económico, dentro del 
primer mes del siguiente, se in
gresen en el Estado los remanen
tes o sobrantes que existan en los 
fondos utilizados por el Servicio, 
si los hubiera.

A rtículo 91.—Anualmente, por 
el Jefe de dicho Negociado de In-* 
terveneión y Contabilidad, se coiW 
■feccionará una memoria sucinta) 
sobre la situación económica y ges
tión en este orden del Servicio, en 
la que se hará la necesaria referen
cia a si se justifican normalmente 
y en debida forma los gastos que 
se intervienen, debiendo elevarse 
por conducto del Jefe de la Oficina] 
Central, a conocimiento del Mihis^. 
tro del Interior y por éste remitirá 
se zl Ministerio, de Hacienda. \

A rtículo  92.—-Para los efectos de; 
la Administración de los ingresos] 
que por el Servicio se originen, y,j 
el pago de los gastos precisos p a r a ’ 
el mismo, a fin de poder facilitar, 
la labor propia de fiscalización del 
Ministerio de Hacienda, se llevará' 
en k*s Delegaciones Provinciales, la 
contabilidad precisa para que dia-* 
riamente quede reflejado el núm e
ro de documentos o carnets en 
existencia, los que se hubieren en
tregado, ingresos producidos por 
expedición y fotografía, llevando la- 
oportuna cuenta corriente de a*!tas 
y bajas en dichas existencias y  de- I 
claraciones, así como censurando e ]  
interviniendo en representación d e l ’ 
Jefe Nacional del Servicio de In-j 
terveneión del Estado, cuantos pa
gos se realicen y llevando la* conta-j 
bilidad correspondiente a tales fi-¿ 
nes.

A rtículo 93 — Dichas Delegacio-j 
nes vendrán obligadas a confecció-i 
nar mensualmente y remitir, den-' 
tro de los cinco días primeros def 
cada rnes, un balance de Caja yj 
existencias, que enviará, por con-* 
ducto del Jefe Provincial, a la Ofi2 
ciña Central para su aprobación o' 
reparo, debiendo también elevar al 
mismo tiempo un estado-resumen 
comprensivo del total de las can-’ 
tidades líquidas en el mes, de l a s ! 
pendientes de ingreso de meses an-; 
teriores, el importe del cargo, las, 
cantidades ingresadas en el mes de* 
la fecha», bien procedan de las li-! 
quidadas aquel mes o en anterio-í 
res, con separación de ambos con-*! 
ceptos, del to ta l  de lo iñ g re s a d ó y 1 
del remanente.

Artículo  94 — Los aludidos fon** 
dos estarán bajo la custodia direc-, j 
ta del Delegado Provincial, quien ’ 
los situará en cuenta corriente en el 
Banco de España, salvo aquellas 
cantidades que, por su escasa cuan
tía, se estimen precisas para las 
atenciones corrientes de la Ofici* 
ña, de las cuales responderá per¿ 
sonal y exclusivamente. Bajo nin*
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gún concepto se permitirá que 
^exista cantidad alguna* sin tomar 

. razón o contabilizar en un plazo 
mayor a cuarenta y ocíio horas.

Artículo 95.—.Dicho Delegado 
.Provincial será competente para 
acordar y ordenar-aquellos pagos 
que afecten a la provincia de su 
cometido, dentro de las funciones 
que le sean propias y de las aten
ciones del- Servicio, debiendo en 
.todo caso dar cuenta al personal 

- de Contabilidad para la toma de 
razón, por parte de éste y contabi- 
lización oportuna, una vez exami
nado el comprobante o documento 
justificativo del gasto.

Artículo 96.—Cuando se trate 
gastos que por su índole reser

vada o confidencial, precisen el 
que no figure el nombre o circuns
tancias de los perceptoras de las 
cantidades y una completa o ína- 
«/or discreción en cuanto a éstos, 
p>ara justificar dichos pagos, en el 
' comprobante o recibo qué debie
ra suscribirse por los interesados, 
sé estampará la huella dactilar del 
dedo pulgar de su mano derecha, 
con lo qué siempre que lo estimase 
oportuno la Jefatura del Servicio o 
la Inspección del mismo, podrá 
acreditarse por su examen y con
fronta con el titular de la fórmula 
'dactiloscópica oportuna si es cierto 
eí gasto realizado. Dichos compro
bantes deberán archivarse bajo la 
custodia personal del Jefe del N e
gociado de Contabilidad, salvo que 
e! Delegado Provmulsi recabe para 
sí tal cometido.

Artículo 97.—Mensualmente las 
Delegaciones Provinciales del. Ser
vicio remitirán directamente a las 
Delegaciones de Hacienda rela
ción de los diversos débitos que 
tengan particulares, funcionarios, 
Sociedades y Entidades, por can
tidades que adeuden, bien por ra
zón de derechos de expedición, 

aipor multas o por cualquier otra 
\eausa, y cuyo plazo de percepción 
o período de ¿bono voluntario hu
biera transcurrido, a fin de que 
por aquéllas se expidan las corres
pondientes certificaciones de apre
mio y se hagan efectivos dichos 
débitos por las Agencias ejecuti
vas de las localidades o zonas res
pectivas, cuyo importe, una vez 
que haya sido percibido, deberá 
ser librado por la Delegación de 
‘Hacienda a favqr de la Delegación 
Provincial de Identificación.

’ Artículo 98.—Igualmente, la Ofi
cina Central, podrá remitir a la

Delegación de Hacienda de la lo- 
calidad donde se encuentre esta
blecido el Gobierno de la Nación 
o el Ministerio del Interior, las re: 
laciones correspondientes a los dé
bitos que provengan de cantidades 
que a la misma se adeuden/a los 
fines y tramitación expresados, de
biendo, en tal caso, expedirse, en 
su día, los libramientos por las D e
legaciones de Hacienda, a favor 
del Jefe de la Oficina Central, 
quien podrá hacerlo efectivo p o r 
sí o por medio del Jefe del Nego
ciado 'de Intervención y Contabi
lidad.

Artículo 99 — Las Delegaciones 
de Hacienda y Agencias Ejecuti
vas quedarán obligadas, a» dar 
cuenta inmediatamente de las de
claraciones o propuestas de falli
dos que efectúen, a fin de que por 
el Servicio de Identificación pue
dan adoptarse las medidas proce
dentes parr> disponer el arresto 
sustitutorio oportuno, y asimismo, 
tanto la Oficina Central como las 
Delegaciones Provinciales, podrán 
requerir a aquellas Dependencias 
para que activen, cuanto legal
mente sea posible, el. hacer efecti
vos los débitos e interesar de las, 
mismas cuantos d a t o s  estiman 
oportunos para conocer el estado 
de tramitación de los expedientes' 
de apremio, pudiendo aplicar las 
sanciones que e s t e  Reglamento 
previene en casos de que no se 
suministre alguno de éstos o no se 
facilitare noticias de las declara
ciones de fallidos.

Artículo 100. —■ ías Delega
ciones Provinciafes existirán en po
der del Jefe del Negociado de 
Contabilidad sellos del Servicio, 
de cuantía o valor variable, que 
éste suministrará a los funciona
rios que tengan que expedir los 
declaraciones juradas y entregar 
al público los documentos de iden
tidad, para su unión a ellos, cuan
do se abone su importe y para que 
así, en liquidación diaria, sirvan 
de justificante a los expresados 
funcionarios. Los referidos sellos 
serán adicionados al documento 
de identidad en la última hoja de
dicada a “observaciones”.

Burgos, 21 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal. — Apro
bado.—-Serrano Suñer.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N

limo. Sr.: Deseando este M in is 
terio disminuir en lo posible los 
retrasos sufridos en sus estudios 
por los escolares encuadrados en 
las unidades de nuestro glorioso 
Ejército, tiene en estudio el pro
pósito de compensarles en el fu
turo próximo de la normalidad 
española mediante planes inten
sivos especiales, que sin perjuicio 
de una adecuada preparación, les 
permitan recuperar el tiempo em
picado en el servicio militar. Mas 
para el caso de que antes pudie
ran ser logradas fórmulas viables 
V justas destinadas a satisfacer 
los naturales deseos de ver ul
timados sus estudios todos aque
llos que se encuentren' al final de 
la carrera a que les llevó su voca
ción, y con objeto de reunir I03 
elementos necesarios de juicio 
para resolver como mejor proce
da,

V.engo en disponer:
1.2 En el plazo de un mes, a 

contar de la publicación de ésta 
Orden en el BOLETIN O F I-’ 
CIAL DEL ESTADO, cuantos 
estudiantes se hallen en los fren
tes de combate, faltándoles upa, 
dos o tres asignaturas para ter
minar su carrera o grado de en
señanza, y deseen la concesión de 
convocatoria y exámenes extra
ordinarios, enviarán sus solicitu
des a la Subsecretaría de este D e
partamento.

2.2 Conocido el volumen de 
solicitudes, el Ministerio, estudia
rá, de acuerdo con las autorida
des militares, y sin perjuicio de 
las primordiales necesidades de la 
guerra, el procedimiento para sa
tisfacer con absoluta equidad, los 
deseos de los solictantes.

Dios guarde a V. I. m uch/s 
años.

Vitoria, 23 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Subsecretario de este
Departamento.



P á g in a  1 7 1 4  BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO. — 9  OCTUBRE 1938  N Ú M . 101

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COM ERCIO

 ORDENES
Ilmo. Sr.: En uso de las atri

b uciones que me están conferidas, 
he dispuesto cese en el despacho 
de ios asuntos del Servicio Nacio
nal de Comercio y Política A ra n 
celaria el Agregado Comercial don 
Emilio de N avascués y Ruiz de 
Velasco, que venía " desempeñán
dolo, por haberse reintegrado a 
esta capital el Jefe del citado Ser
vicio.

l o  que dige a V. l  a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a \ h  1  muchos 
años.

Bilbao, 50- de septiembre de 
1938.-111 A ño  T r i u n f a l - P .  D., 
Ricardo Fernández Cuevas.
Si*. Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Próximo  a terminar
el período de. veda para la pesca 
con artes de arrastre remolcados 
por embarcaciones, procede dictar 
normas regulando la pesquera de 
esta clase de artes, y a tal efecto 
se promulga la  presente Orden.

En ella se mo-diíka la Orden mi
nisterial de 16 de septiembre de 
1935r última disposición que regu
laba esta pesquera en la Región 
.Cantábrica, manteniendo la prohi
bición de pescar a una distancia 
menor de 15 millas a la. costa más 
próxima señalada por la Orden 
ministerial de 6 de mayo último,de 
este M inis terio , pero- solamente 
desde Cabo Machi-chaco a la des- 
embocadura del Bidasoa, & fin de 

ue esta zona goce del oportuno 
cscanso y se consiga su debida 

repoblación para .que llegue a ser 
un  vivero natural de ricas espe- 
cies de pescado. Por otra parte, 
con esta modificación se continua 
el criterio de conservar la riqueza 
de los importantes bancos de pes
ca cercanos a las costas que cons
tituyen la fiase principal de que se 
alimenta la pesca de bajura y dan 

/vida a numerosas familias de pué
b lenlos del litara!, y, velando por 
éstas, queda prohibida, asimismo, 
la pesca de arrastre desde Punta 
Pescador (Santoña) a  Cabo Ma- 
chichaco, a una distancia menor de 
15 millas a la tierra más próxima, 

^durante el período de tiempo com
prendido entre las seis y nueve

h o ra s . de cada día, con el fin de 
que los pescadores de bajura pue
dan calar sus artes en los bancos 
que existen en la zona indicada. 

En su virtud, dispongo: 
l a  pesquera que empieza el 10 

de octubre próximo y termina el 
1 de mayo de 1939, en lo que a la 
pesca de arrastre se refiere, se re
gulará en las distintas Regiones 
con arreglo a las normas siguien- 
tes:

Región Cantábrica 
Podrá pescarse:
Desde N E /S W  Faro Orrio has

ta N E /S W  Faro Busto, en fondos 
no menores de 110 metros.

Desde N E /S W  Faro Busto has
ta N /S  Faro Villa vicios a, en fon
dos no menores de 125 metros.

Desde N /S  F a r o  Villaviciosa 
hasta N /S  Cabo Machichaco, en 
fondos no menores de 135 metros.

Desde N /S  Cabo Machichaco 
hasta el Bídasoa, a una distancia 
no inferior a 15 millas de la tierra 
más próxima.

N o  obstante lo dispuesto p a ra  
esta Región, queda prohibida la 
pesca de arrastre remolcado por 
embarcaciones, a distancias meno
res de 15 millas a la tierra más 
próxima, desde N/S Punta* Pesca
dor (Santoña) a N /S Cabo M a
chichaco, durante el periodo de 

. tiempo comprendido entre las seis 
y nueve horas de cada día.

Región Noroeste 
Se podrá pescar:
Desde desembocadura M i ñ o  

hasta E/O Faro Cabo Silleiro, en 
fondos no menores de 105 metros.

Desde E/O Fafo Silleiro a E/O  
Faro Salvora, en fondos no meno
res de 120 metros.

Desde E/O Faro Sálvora, a 
E/O Monte - Louro, en fondos no 
menores de 100 metros.

Desde E/O M o n t e  Louro a 
NE/SO  Faro Finisterre, en fondos 
no menores de 120 metros.

Desde N E /S O  Faro Finisterre, a 
N /S Faro Sisargas, en fondos no 
menores de 145 metros.

Desde N/S Faro Sisargas a N /S 
Faro Gayón, en fondos no meno
res de 125 metros.

Desde N/S Faro Gayón a E/O 
Faro Cabo Prior, en fondos no 
menores de 110 metros.

Desde E/O Faro Cabo Prior 
hasta enfilación de Cabo Prior con 
Cabo Prioriño, en fondos no me
nores de 145 metros. -

Desde enfilación C abo  Prior con 
Cabo Prioriño hasta N /S Punta  
Limo (Cabo Ortegal), en fondos 
no menores de 120 metros.

Desde N/S Punta Limo (Cabo 
Ortegal) hasta N E/SO  Faro San 
Ciprián, en fondos no menores de 
135 metros.

Desde N E/SO  Faro San Ciprián 
hasta N E/SO  Faro Orrio, en fon
dos no menores de 115 metros.

Región Suratlantica  ,

Se podrá pescar:
Desde N/S, con Torre Guadal- 

me sí hasta E/O Caíto Roche, a 
distancia no menor de 4 millas de1, 
la Costa más próxima.

Desde E/O Cabo Roche hasta 
E/O Punta- Candor, en fondos no 
inferiores a 35 metros.

Desde E/O con Punta Candor, 
a Norte Sur con Torres del Oro, 
en fondos no menores de 20 me
tros. i

Las embarcaciones con propul
sión exclusivamente a la vela de 
las matrículas de las Subdelega-i 
clones de Sanlúcar de Barramedaf 
y Huelva que hayan sido despa-{ 
chadas para la pesca de k*ngosti-| 
nos y acedías o haya sido autoriV. 
z-ada su construcción con ¿mterioV 
ridad al 26 de julio de 1928, p>¡ 
drán dedicarse a dicha pesca enr 
fondos no inferiores a* 10 metros: 
frente al trozo de Costa compren-i 
dido entre Punta Montijo y ior:e¡ 
del Oro.

Desde 1.2 de agosto a 15 de oc-1 
tubre queda vedado todo arrastrej 
en fondos inferiores a 18 metros; 
a toda clase de embarcaciones.

Región Canaria

Se podrá pescar a distancia no. 
menor de seis millas de la Costas- 
más próxima, tomando en las; 
Bahías y Ensenadas de abra me
nor de 12 millas la recta que una-, 
sus puntas más salientes.

Son de aplicación a esta Orden 
las mismas normas que, bajo los 
epígrafes “De Generalidad para1 
todas las Regiones”, “Sanciones 
los Patronos o Tripulantes” yj 
“Sanciones a los Armadores”, 
publicaron en la O M. de 6 de i 
mayo último (B. O. núm. 565}/! 
que regula la veda de esta clase| 
de pesca*. '

Quedan derogadas todas las' 
disposiciones dictadas con anterio-j 
ridad que se opongan a la  pre< 
sente
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Dios guarde a V. I. muchos 
años.Bilbao, 5 de 'octubre de 1938.—  
III Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, Ricardo F. Cuevas.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Pesca.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES
Bajas

I l mo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Correos don 
José N úñez Guzmán, para# depu- 
ra r  su actuación político - social, 
previo informe de la Asesoría Ju 
rídica de este Ministerio y de con
form idad con la propuesta de esa 
;Jefatura del Servicio Nacional de 
Correos y Telecomunicación, he 
Acordado la separación del C uer
po y baja en su Escalafón, con 
¡pérdida de todos los derechos del 
citado funcionario, como incurso >en los Decretos núm. 93 y 108 y 
disposiciones complementarias de la Jim ta de Defensa Nacional, así 
como en el artículo 55 del Regla
mento orgánico del Cuerpo.

Dios guacde a V. I. muchos 
'liños.

Valladolid, 31 de agosto ' de 
1938.—III Año Triunfal.

•MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Correos v .telecomunicación.
Rectificación

La Orden de este Ministerio de fecha 23 de septiembre próximo 
pasado (B. O. núm. 89), por la 
*que se conceden "premios de efec
tiv id ad” a varios Oficiales de la 
G uardia Civil, queda rectificada», .por lo que respecta al Teniente 
don Julián Bonilla Clemente, que 
t¡en la misma figura, en el sentido 
’de que su segundo apellido es Cer
vantes, y no el que por error se • Consignó en aquélla.

Valladoli„d, 5 de octubre de 1938, III Año Triunfal.
MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
DEVENGOS

Ante la proximidad del curso 
en Fuent-ecaAiente .para Sargentos provisionales de Infantería, anun
ciado por Orden de 28 de septiem
bre último (B. O. núm. 92), se dis
pone lo que sigue:

1.2—Será de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 30 de junio de 1937 (B. O. n ú mero 255), dictada ante la celebra
ción de otro curso, con las modi
ficaciones derivadas de las varia
ciones de fechas.2.2—El anticipo a que se refie
re el párrafo 5.2 de dicha dispo
sición, y que deberá ser desconta
do al expedirse el mandamiento de 
pago correspondiente a la recla
mación de haberes hecha en el primer extracto que se formule, será 
de 30.000 pesetas.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Antigüedad
Se asigna la antigüedad de 10 

de julio de 1937 en el empleo de 
Teniente provisional de Artillería, 
que le fué conferido por O rden de 
28 de enero último (B. O. núm e
ro 466), al Alférez de dicha es
cala y Arma don Pedro Argama- 
silla de la Cerda, en vez de la que 
fué asignada en la citada Orden.

Burgos, 6 de octubre de 1938.- — 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniii.es,

Ascensos
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales en la O rden de 
20 de marzo de 1937, se promueve 
al empleo de Brigada* de Infante
ría, con la antigüedad de la pre
citada fecha, al Sargento de dicha 
Arm a don Juan Romero Osende.

Burgos, 7 de octubre de Í938.— III Año T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

'Por resolución de S. E. el Ge 
neralísimo de los Ejércitos N ació 
nales, se concede el empleo de 
Sargento prqvisional a* los Cabos 
relacionados a continuación:
Batallón de Cazadores Las Ñamas, 

número 2 
D. Alfonso Eleredia M artín- 
D. Luis Mateos Sánchez- D. José López M arín.
D. Gumersindo García Centre- ras.
D. Ju ra  Fernández Zam oranc1* 
D. Antonio Reyes Reyes.

Regimiento de Infantería Galicia, n ú m ero 19
D. Miguel Yus Joven.
D. Miguel Les Apaños;
D. Cándido Florida Lorente.D. Vicente Duro '¿Arribas.
D Esteban Aragúes Borroy.
D. Cándido Cuenca Jáuregui. 
D. Pablo V aler Aguirre. '
D . Ricardo Treviño Benito.
D. Antonio Ortiz Alonso.
D. Amelver Molinos Sáez.
D. Jesús Bordonaba Prícipe.
D. Rufino Lite Lasheras.
D. Segundo N ogar Carbaso.
D. Alfonso Español Lacasta.
D. Herminio Garropiz Allué. 
D. Francisco Campo Elpuente. 
D. Francisco M artin Rodrigoá 
D. Luis Perogil Conejo.
D. Vicente Pascual Cristóbal. 
D. Cirilo Lorrio Mateo.D. José Cubel Pérez.
D. Jorge Pérez Moléu,
Burgos, 7 de octubre de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 19ó4 (C. L. núm e
ro 136), se declara apio para el 
ascenso y se confiere.eí empleo de 
Teniente, con antigüedad de 5 de '' 
diciembre de 1936, al Alférez de 
Caballería don M ariano Mansilla Gardeí, con destino en el Regi
miento de Cazadores España, nú
mero 5.

Burgos, 6 de octubre.de 1938.—< III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis** 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que señala la Orden de 5 de abriL último (B. O. núm. 532), se ascien*
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de al empleo de Teniente provi
sional de Artillería, con la anti
güedad que a cada uno se le asig
na, a los Alféreces de dicha esca
la y Arma que a continuación se 
relacionan:

Don Nemesio Díaz Cormenza- 
na, con antigüedad de 26 de junio 
de 1937.

Don Miguel Capilla Alberdi, 
con id. 15 octubre id.

Don Rafael Candau Canctau, 
con id. 15 diciembre id.

Don Miguel Valdivia Garzón, 
con id. 24 abril 1938.

Burgos, 6 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavaniiles,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende al emplo de Sar
gento provisional de Artillería a 
los Cabos del 16 Regimiento de 
Artillería» Ligera que a continua
ción se'relacionan: ' . .

Graciano González Cordero,
Avelino Carreira Escalante.
Demetrio Piecho Fernández.
Francisco Branquias Muiños.
Enrique Rivera Adega.
Jesús, Canales Campos.
Basilio Fernández Carreño.
José Bonde López.
Luis G oales Campos.
Fernando López Cuesta
Julio . Castro Díaz.
Manuel García Porras.
Amador Vázquez Sánchez.

Francisco Gómez Barreras. 
Antonio Besteiro Pérez.
Burgos, 6 de octubre de 1938.—» 

III Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles;

Conductores automovilistas
Por reunir las condiciones, se

ñaladas . en,, el caso tercero de la 
Orden de 22 de marzo de T937, 
(B. O. núm. 155), se nombra con
ductores automovilistas, para el 
Servicio dé Automovilismo . del 
Ejército, donde causarán alta, los 
cabos y soldados que figuran en la 
siguiente relación:

Soldado. Jose Lozano Méndez ... :.......... ... > • «j Regimiento Infante ría Argel, nm . 27,
Id. Cipriano Martín Parra... ... .... .. . ... Idem ídem ídem*
Id. Pable» Delgado Sánchez ... ... Idem ídem ídem
Id. Eiisardo Tarela Peiteado.. . .  .... .. ,¡ Idem ídem ídem
Id. Idem ídem ídem
Id. v Agustín del Sol jav ato .,............. ... , í. . Idem ídem.
Id. V ie n te  Jiménez Vázquez ... .... ... Idem ídem ídem
Id, Baltasar Agrá laboada ... ... ... Idem ídem ídem
Id. Juan García Ramos ... ...........>...

Amadeo Fernández Rodríguez ,... ...
Idem ídem ídem

Id. !• • *J Idem ídem ídem •
Id. Luis Mendo Re villa......................  ̂ ,, ;. . .j Idem ídem ídem
Id, Luis Fabián Sánchez Sánchez... ... . .'«J Idem ídem ídem
Id, Idem . ídem ídem
Id, Simeón Solano Díaz ... ... ... >.v . LwJd Idem ídem ídem
Id. Idem ídern ídem
Id, Antonio Moreno Escobosa ... Idem ídem ídem
Id. Mariano Sinde L e m a ................. ... :. .. Idem ídem ídem
Id, Obdulio García Rincón... .... ■. L»..‘ * ídem ídem ídem
Id, Matías Arias de ía Cruz ... ... L. ... IdtXTí ídem ídem
Id. Idem ídem ídem
Id. .Gaspar Carrasco Alfonso... ..... ... ••• .* • «i Idem ídem ídem
Id. Antonio Despósito M artín... ••• . w-.'-jl Idem ídem ídem
Id. Lorenzo Vinagra Rosado ... ... .... ... Idem ídem ídem
Id. Gabíno Martín M artín... ... ... ... • •• >.• V Idem ídem San Quintín, num.
Id. Baidomero Barandica Montón L»»i • Idem ídem ídem
Id. Fermín Hernández García............-  >•• . iV « Idem ídem ídem
Id. Cayo Ruiz Tomillo ....................... .. Idem ídem ídem
Id, Manuel Callejo Rodríguez.......... ... , Idem ídem ídem
Id. Mariano Serrano Muñoz..........  .... , . • •; Idem ídem ídem
Id. Pedro'Llórente Monedo ... .... ... ¡.•• . .) Idem ídem ídem
Id. Félix Aguado Regio ..........  ... Idem ídem ídem
Id. Alfonso Refoyo Moreno... ... ¡...; .... Idem ídem ídem
Id.
Id.

Idem
Idem

ídem
ídem

ídem
ídem

Id. Félix Rodríguez Barrios .......... ... . <* ’ Idem ídem ídem
Id. Eugenio Fernández Alonso ... .... Idem ídem ídem
Id. Feliciano Hernández García» ... ,... ... Idem ídem ídem
Id. Nicanor Hernández Lorenzo... ... .»• 4 Idem ídem ídem
Id. Florencio Vallejo Duque... ... . . .  . . . . Idem ídem ídem * 1
Id. Julián Erasti Zubeldia... ... ... ¡.... ••• > *4 Idem ídem ídem
Id. Alberto Valverde Diez .. ... .... ;..• > ' * Idem ídem ídem
Id. Mariano López Pajares... ... ... Idem ídem # 1 ídem/ j
Id. Ramón Aguilera García ,... .... ,... ¡.... .« * * " Idem ídem ídem 0 1
Id. Dionisio Garrido Vistue ... .... ... ... Idem ídem ídem
Id. Idem ídem ídem
Id. José .Vera Martínez... ... ... ... ••• .••« > Idein ídem ídem
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Soldado Luis Querat Boblét ...; r._„: ¡h.-. JQ  • • Regimiento Infantería San Quintín, núm. 25*
■Id. Luis Brela López... ... ... . .. ,... j .Idem ídem ídem
Id. Mariano Remedo Torrego . . . . . .  ... Idem ídem ídem
Id. Luis Flores Rodríguez ... . . . . . . . . . Idem ídem ídem
Id. Indalecio Santos García .... . .. ... Idem ídem ídem
Id. Julio Caro Maroto.................  .. .  ... Idem ídem ídem
íd . Casto Caro C h añ ado .............. .......... Idem ídem ídem
Id. Luis Rodríguez Carretero..........  ... Idem ídem ídem
Id. Mariano Santos García ........... •. . . |. . .j Idem ídem ídem
Id. Alberto Mensa Alfonso ... ... ... Idem ídem ídem
Id. Antonio López Rozano .................. Idem ídem ídem
Id . Andrés Morencia F ernández .......... Idem ídem ídem

. 4 d . José Rivo Barceló ... ... .......... ... * Idem ídem ídem
íd . •Pedro Muñoz Carreño.. .................... Idem ídem ídem

/ 5d. Faustino Gregorio Vaquero ........... Idem ídem ídem
5d. Luis Peri G a r c ía .................. Idem ídem ídem
id . Alfonso Ibáñez Fernández ;*• • !♦ . Idem ídem ídem
i d .
i d .

Angel Gómez Plolgado ... . . .  .... Idem ídem ídem
Antonio Miguel Barrios ... ... ... Idem ídem ídem

id . Félix Alonso Prieto... . . .  ... . . ... •> Idem ídem ídem
Id. Germán San Moreno .... ;... ... .... Idem ídem ídem
lid. Tosé Giménez Díaz..........  ................. Idem ídem ídem
Id . Juan Coloma Serrano.../^.. ;... L... ; ;• ♦ > * o Idem ídem ídem
Id. Juan Herrero Lázaro ... ... . .. s Idem ídem ídem
Id. Miguel Sancho G o n z a l . . . .......... Idem ídem ídem
Id. Eusebio Herrero García ..'............... [de i ídem ídem
Id. Manuel Sánchez Martínez .... ... Idem ídem ídem
Id. Honorio Sahagún Ceruelo ... t.. . ■> • *. > * Idem ídem ídem
Id. Rafael Izquierdo Santos........... ... ídem ídem ídem
Id. Baibino Hernández González ... ;• • • > • • Idem ídem ídem
Id. Victoriano Rodríguez Ayela .. .  .... > • • > • 4 Idem ídem ídem
M . 'Angel Mucientes Manzano ... ... . . > • •] Idem ídem ídem
Id. José Antonio Noguera Jiménez ... Idem ídem ídem
Id. Vicente Arranz Fernández ... , . . Idem ídem , ídem
Id. José María González Grasa,...; :... . .  L* * «3 Idem ídem ídem
Id. Luis de Santiago Sevillano ... >... ... 1 . ; Idem ídem ídem
Id. Félix Zapatero Antolín ... ... ... i . . .  • • • • Idem ídem ídem
Id. Florentino Alonso Valverde .......... Idem ídem ídem
Id. Alejandro Samaniego Herreras... Idem ídem ídem
Id. Policarpo de la Cruz López ... ... Idem ídem ídem
Id. Baltasar Peña Molins . : .................. Idem ídem ídem t , ,
Id. Domingo Gómez Hernández ... ... Idem ídem . ídem •
Id. Faustino Dueñas Reguero;......... ... Idem ídem ídem
Id. Eugenio Moran Diez ... ..........  ... Idem ídem ídem
Id. Jesús Fernández Alvarez ..........  ... Idem ídem Bailén, núm, 24* f
Id. Felipe Mugica Mendizábal Idem ídem ídem
Id. Jese Esnal Iturría.........................  ... ' Idem ídem ídem
Id. Gabriel Olazábal Martiarena... ... Idem ídem ídem
Id. José Praspaderne Estrada...*,.. ... Idem ídem ídem
Id. RaúL García Gómez ... ... ... ... ‘Idem ídem ídem
,Id. Pedio Carreras Roca ... .... . . . . . . « Idem ídem ídem y *
Id. Antonio García Lobato .. . ... ;.. : Idem ídem ídem
Id. Claudio González' López ... ... ... r \Ideui ídem ídem
Id. Antonio Alonso Alonso .... Idem ídem ídem’
Id. Francisco Ruiz Ibáñez..........  ... ... 'Idem' ídem ídem
Id. Constantino Polo Gómez ... ... ... Idem ídem La Victoria, núm, 2$
Id. Eladio Iruarrizága Hernández ... Idem ídem ídem \
Id. Miguel Boix Sáez ........... ... ... Idem ídem ídem

, Id. Alejandro Arias González ... ... Idem ídem ídem
Id. Candido Iíurbe Atadui i,. ,......... . Idem ídem ídem
Id. Feliciano Blanco Lozano ... ... ... ídem ídem ídem
•Id. Apolinar Martín Ortiz ... ... ... ídem ídem ídem
Id. Jesús Cortés Portero ... ... ••• \ : . ídem ídem ídem
Id. Alfredo Muniila Sáinz... ...............v. ídem ídem ídem
Id. ídem ídem ídem
Id. Agustín Moretón Vicente .. . ... .. . . y ídem ídem ídem
Id. Antonio Gómez García ... ... ... Id en ídem ídem
Id. Manuel Sánchez Martín ^  ^ ; t  ■ ». Ii l u í Idem ídem ídem ,



PÁGINA 1718 BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.— 9 OCTUBRE 1938 NÚM. 101

Soldado M ateo Sánchez García  ___. . .  . . .  5, • .»: l* • «3 Regimiento Infantería  La V ictoria  núm. 28,
Id. Timoteo García R u i z ................... . > Idem ídem ídem
Id. M arino Sánchez Villares . . .  L. . . : i... ¡. ..  r».»ja Idem ídem ídem
Id. Segundo Cabezas Iglesias . . .  , . .  ..  •, • . Idem ídem ídem
Id. Eladio Castro P o n s ................ . .  t. . Idem ídem ídem
Id. Paulino Rodríguez Baraco . . .  . . . : >... i* • *3 Idem ídem ídem
Id. Rafael Martínez Martínez . . .  .... .. • *3 Idem ídem ídem
Id. Basilio de la Torre R o j a s . . . - . . .  :. Idem ídem ídem
Id. Bernardo Sesma M a r t í n ............ . . .  ,. Idem ídem Toledo, núm. 26
Id. M anuel García Góm ez . . .  . :. . .  L. «... L* » ü Idem ídem ídem
Id. M anuel Alonso Meizoso .... ,.. .  , • • > «jfl Idem ídem ídem
Id. Isaac Paz Losada ...................  ...  ̂ L. . .  . Idem ídem ídem
Id , Jesús Fernández Rivera . . .  i... . Idem ídem ídem
Id. Nicomedes Esteban Ram os . . .  ;..., , . . L» • <5 Idem ídem ídem
Id. Arturo Bustos Alegría . . .  .... .... L. • •; i» • *2 Idem ídem ídem
Id. Francisco Escarciaao Mínguez . . .  . . .  . ..  >‘ .J > Regimiento Infantería Toledo, núm. 26.

' Id. Francisco M arcos V elasco ... . >.. ¡..- • Idem ídem ídem
Id. Hipólito Sánchez M artín  — L. . .  ;. .. , ... Idem ídem ídem
Id. José Blanco Peña . . .  . . .  . . .  . . .  .... . Idem ídem ídem
Id. Ju an  Nicolás C a n d ó n ...........  . . .  . . .  .

»
Idem ídem ídem

Id. Santiago Rodríguez Rodríguez . . .  . • • lv «J Idem ídem ídem
Id. Miguel M artínez Sastre ............ . . .  , Idem ídem ídem
Id. Santiago Muriel de P ed ro ........... , ... • <Q Idem ídem ídem
Id. A ngel Saaved.ra R aban il lo ........... . . .  , Idem ídem ídem
Id. Enrique Posada P rie to . . .  . . .  . . .  . . .  ,. ........J Idem ídem ídem
Id. Miguel Saur C a lv o ........... .............. . . .  , Idem ídem ídem
Id. A ngel Balaguer B o n e t . . .  c. . .  . . .  ;. .. ;. Idem. ídem ídem
Id. Ju an  García  García ............ > £. . . ; ¡. Idem ídem ídem
Id. M anuel D ueñas J u a n ...........  . . .  .... ;. Idem ídem ídem
Id. Adrián Sastre Juan  ...  . . .  . . . .. ► Vfl ' Idem ídem ídem

Cabo. Jacinto Fradejas González . . .  :. . .  . . . Idem ídem ídem.
Soldado. Enedino Pérez M a r t ín .......................... , l. • e • « , Idem ídem ídem

Id. José  Villare jo C o lin o  ...........  . . .  . . .  , Id em ídem ídem
Id. Antonio Livares Homero . . .  .... ,.... >

i Idem ídem ídem
id. Antonio D ía z  Ochoa ...........  . . .  . . .  , 1 Idem ídem ídem
Id. Jesús Fernández A n tón  . . .  ,... .... Id em ídem ídem

"  Id. Idem ídem San Marcial, núm. 22*
Id. M anuel Hernández G a l la . . .  . . .  . . .  L. Idem ídem ídem
Id. Claudio M oreno Puertas . . .  . . .  .... Idem ídem . ídem
Id. José  Panegue G a l l a d o ..................., 1

* * > «JB* Idem ídem ídem
Id. Marcelino Sánchez Pajares . . .  . . .  ,. • • f juS Idem ídem ídem
Id. Eusebio Solórzano M o z o s . . .  . . .  . . .  , . 1. . e Idem ídem ídem
Id. Carmelo Elcuaz G aratea . . .  . . .  .... ;. . . f. • 19 B atallón  de M ontaña  Sicilia, núm. 8
Id. Javier D oria  Esparza . . .  . . .  .... . . ¡i •-« . Idem ídem ídem
Id. Justo Irízar S a la z a P ................. . . .  t. . .  . Jdenv ídem ídem
Id. José Paisán M ontes ............ ,... i. ..  ... . . í» • Jfl Idem ídem ídem
Id. M odesto Sadaba M a rt ín ez . . .  L. . . : >.. &_•:* Idem ídem ídem
Id. M anu el Rodríguez H ernández . . .  =. [• .*J' Idem ídem ídem
Id. Jesús Bergasa N avarro ............  ¡... i. • e •« Idem ídem ídem
Id. Adelio M ás Isern-.- .................... ...  .• Idem ídem ídem
Id. M anuel Marculeta Barbería  . . .  . . . . • í  f j a Idem . ídem ídem
Id. M anuel M artínez Olabarría . . .  ,... .. . •: ;• vi Idem ídem ídem
Id. Santiago Tudaire Vélez ............ • •: (• •:« Idem ídem ídem
Id. Blas M uro Velaz ...........  . . .  , . .  ¡... >. Idem ídem ídem
íd. Francisco Moreno Sainz . . .  .... >.. . . •; [• Idem ídem ídem
Id. M artín  Magañón G oñi . . .  ,... fe.. ; • •.. tv.-iJ Idem ídem ídem
Id. Luis Riera M arquiHás... . . .  .... . ♦ • Idem ídem ídem
Id. Pablo Rodríguez López . . .  ,... .... >. . íjlB Regimiento Infantería  Canarias, num. 39
Id. Ju an  Medina Santana . . .  . . .  . . .  ,• Idem ídem iderxi
Id. Ju an  Pérez Romero . . .  fe.._ ¿... í ' '  Idem ídem ídem
Id. Francisco Sosa M o lin a ........... :. . . : . • > ‘ .*3 Idem ídem ídem
Id. M anuel Carrera Medina . . .  *._t k. ..  :. Idem ídem ídem
Id. Francisco Pérez Betancort ¿..i „. • Idem ídem ídem .
Id. Fernando López Iñiguez . . . ; *£€ L. . .  L. . •: e «ü Batallón M ontaña F lan  des, num. 5
Id. Idem ídem ídem

Cabo, Alfonso Pérez A l fa r o ........... . . • • í :«j Idem ídem ídem
Soldado, Rodrigo Ochoa Vidorreta . . .  . . . • . !»«* Idem ídem ídem- 9

14, G l o r i o  Am ezaueta Fernández m  ¿ Regimiento Infantería  Am erica, num. 23
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Soldado,
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id .
Id. , 
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

¡Id.
.Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

- Id. 
Id. , 
Id.

Cabo, 
Soldado, 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . . 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
UL

Ricardo B erm ejo  G a r r i d o ..................
Gonzalo Navascués Chivite . . .  . . .  . . .  . . . : 
Marcelino Alm ejeira  Ig lesias.. .  . . .  . . . 3

Jesús Pérez G o n z á l e z ........................ . . . .
Francisco Góm ez A r a u j o ................... . . .  .
Aurelio Castro T a j e s ........................ . . .
Faustino Pumar Rodríguez . . .  . . .  . . .
José  N eira  T r o v o ........................... . . .  >.. p.
José  Palmeiro G ó m e z ............... ........... .....
(Camilo Rodríguez Rapela ............  . . .
Antonio  N oy a  Andrade . . .  . . .  . . .  . . .  >.«
M anuel Fernández D Í 2 Z ...................  . . .  r«
José  D íaz In s ú a . . .  1 ................. . . .  . . . > . .
José  Junquera V i l la . . .  . . .  r . . .  > . .  t. . .  y .-g

M anuel Lamas C a b o ...................  . . .  . . .  E-esa

A ntonio  Rodríguez Sánchez . . .  . . .  . . .  >.€ 
M anuel Delgado Barreuro ; . .  . . .
Tosé Poceiro García ........... . . .  . . .  ,...
M anuel Subiera Rivero . . .  . . .  . . .  . . .  (. . 4

Aurelio Castro Ta jes  . . .  ......... . . . .
Faustino Pumar Rodríguez . . .  . . .  . . .
Julio Sandrer Cantale jo  ............ . . .
Ju an  Antonio García  V aca  . . .  >..• . . .  i...]
José González González ...........  .-5

Francisco Geis Uriguren . . .  . . .  . . .  , . .
Marcelino González V a l le ...........  . . .  . . .  ...j
PcclrO Eraso A z cara so ...........  ...........  . . .  > . . 1

Angel Pérez Benito . . .  . . .  . . .  . 1. .?  
Eriberto Ramos Rodríguez . . .  . . .  :. . .  >.-fl 
Pedro Gutiérrez Alvaitero . . .  . . .  ¡... > . . 1

José  V idal Martínez ...................  . . .  >..
Antonio  Rodríguez Mercado . . .  . . .  :. . .

Jesús Cuervo .. .  ........................... .... y.. >.-e
M anuel García G a rc ía ................... . . .  >». r..-g
Secur.dino M uñoz Rodríguez . . .  w  

A ntonio Calderón M anchares . . . . . .  f..-«
Tuan Ram ón Méndez González . . .  . . .  
Luis Aragonés Fernández . . .  . . .  *-.3

Ram ón Martínez Rey . . .  ...........  . . .  (. . .  i-.u
José Sánchez Alvarez . . .  >...■ 1. í -s 
Pedro Buil M artínez . . .  ,... : . . .  >.. ;. . .  t.-.-*

Ernesto París Abadíe ;. . .  . . .
Justo Pastor Pedrol . . .  >. < ¡... . . .  >..: ► 
Emilio Millán B u isa ch . . .  ;. . .  . . .
Pedro A rbio Gil ........... . . .

Juan  Porta M onserrat ................... ¡.
Juan José Aguirre A rm en g ol . . .  . . .
Antonio  Martí A l fa r o ...........  . . .  >..: ‘r.-^
Faustino .Guerri M o ra . . .  . . .  i..«
Cándido BouSada P a z ........... !•••:
Argimiro Martínez O te ro . . .  . . .  >.. [..« 
Clemente Crespo González . . .  r.xa
A ngel Pérez B a r ó n ..................
Antonio  Soriano Ba jana  . . .  ..*. ? .. :. . .  (. . g

José  Corti G ó m e z ...........  . . .  >..- r...-
V icente Barrinso Carrasco . . .7 r...: >•*}
Dionisio Alonso L oren te ...........  . . .  >..• w

Enrique Ritcher Sanginés ................. . >,.■ >-•-*
Baltasar H ernando Montalvillo . . .
Ju an  José García Cuervo .. .
Cipriano Ortega Aldea . . .  . . .  . . .  t...: >
Victoriano Laso M artínez ............  . . .
Ju an  José  Unívaso Ám achazurra . . .  
$U itiniano. O re jó n  V a ca  t s  «**

Regimiento 
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem  
Idem  
Idem 
Idem 

Regimiento 
Idem  
Idem  
Idem  
Idem 
Idem  
Idem 

Regim iento 
Idem  
Idem 
Idem 
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem 
Idem  
Idem  
Id em  
Idem  
Idem  
Idem  
Id em  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Id em  
Idem  
Idem  
Id em  
Id em  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem 
Idem 
Idem 
Idem  
Id em  
Idem 
Idem 

• * Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
I d em 
Idem 
Idem 
Idem  
Idem  
Idem  
Id em

> Infantería  Am érica núm. 23 
ídem ídem 
ídem Zamora*, núm. 29 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem
Infantería  Zamora, núm. 29
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
Infantería  Mérida, núm. 35
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem . ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem Zaragoza, núm. 30
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem Gerona, num. 18
ídem ídem
ídem ídem
ídem  ídem -
ídem ídem
ídem ídem
ídem Aragón, núm. 17
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
Artillería Ligera, núm. 16 
ídem ídem 
ídem ídem núm. 15 
ídem ídem núm. 10 
ídem ídem núm. 9 
ídem ídem 
ídem ídem núm. 1 1  

ídem ídem núm. 12 
ídem ídem num.* 14 
ídem ídem núm. 13 
ídem ídem núm. 14. 
ídem ídem 
ídem ídem núm. 13. 
ídem ídem núm. 14. 
ídem ídem núm. 13,
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¡Saldado Francisco Denis Santana ... . y*-r f• * T .V. 1 Regimiento Artillería Ligera núm. 1 í .
U ícf. Santiago Ceballos Navarro .. . r. >. «1 f? * *J Idem ídem ídem

Id . Ildefonso Rebaque Calvo ... •«: > • »j Idem ídem ídem núm, .li« ..
:id , Francisco de la Barcena G óm ez Y ..: r.. .1 ! Idem . ídem ídem .núm. 14.
Id. Arsenia Rodríguez Prados .... ¡...: ¡. • (• • 4 : Idem ídem ídem
Id, Fugenio Alvarez N ieto .. . .. . ¡. . ¡»..] Idem ídem ídem
Id. Daniel* Acha Izquierdo . . . . . . :  »../ .Idem ídem ídem  núm. 1 1 4
Id. A m pollo Rivera Hernando ... . Idem ídem ídem
•Id. Jesús G óm ez Estévez ... .. . >. ... . *] 'Idem  ídem ídem núm. 13.
Id. José María Tomás Casanova ;. • ;• • »3 ■ Idem ídem  ídem núm. 14.
Id. A ntonio A raujo M osquera ....: .. :• • *3 ¡Idem ídem ídem . núm. 16.
Id. . Juan M orín M orales ... i.. ...: ,..V . . ;. . jj ¡Idem Infantería Tenerife núm. 38*
Id. Elias Fernández Pérez .. . ' .. . ■ Idem ídem ídem .
'Id. luán González Flernándéz ...; > > <3 Idem ídem ídem,
.Id. Idem ídem ídem.
'Id. Juan García9 M orales ... ¡..v ;.. .  > • fl Regimiento Infantería Tenerife, núm. 38 /
Id, ) uan Ramón D oria ... > .> .• ; >• •: >. . « Idem ídem ídem
Id. José M eló Betancourt >. . . .] Idem ídem ídem
Id , Segundo Martín Díaz ú,..: ¡. ..j . . . . 4 Idem ídem ídem
Id . Juan Hernández Pérez Idem ídem ídem

• I d; José Bautista González ...: ....; L. • *: 5* 'Idem ídem ídem
[d. D om ingo Cabrera P érez ',...; b,..;S >• i> •: • • *1 , 1 Idem ídem ídem,

Id . Pedro Cruz D elgado ... . . .  > IVi] r.-., Idem ídem ídem.
Id. Pascual Cortés M ontero .......... ¿..v , .v >*4 Regimiento Infantería Valladolid, núm. 21}.
Id . A ntonio N ogueiro Fernández . ..; :-A Idem ídem ídem.

’ I d. Juan Sánchez Toledano ............ > Academ ia de Infantería.
Id. Luciano Dom ínguez García ...: , . .' !• • J •Regimiento Infantería San Quintín, núm. 25¿
Id , Fermín Santiago Espinoso .. . ; ó. . .; > . 4 Idem ídem ídem.
Id, Am aranto Aliste. A lonso ... > •14 Regimiento de Artillería Ligera.
Id. A lejandro Sánchez M onge ...• > y..| Cazadores de Melilla, núm. 3.
Id. Roberto Berrenechea Iza ...; >..; i* • *3 Caballería de Farnesio, núm. 10 ,
Id . Jesús Hernández Lucio ... <«•«: :• • i Batallón de Ametralladoras, núm. 7
1[d. ' José María Cid. Góm ez R odulzo ... ;. .. Idem ídem ídem.

d,
d. José Luis Lopetegui del Puerto ...

Sanidad Militar, núm. 7. 
Batallón de Zapadores, núm. 7.

d,
d.

M anuel Trujillo García ... ... >..i , «...j Cazadores, de Serrallo, núm. 8 ,
Teodom iro A m aro Fernández ¡. . .• ¡. *.i Idem ídem ídem.

d, Rafael Alvarez Hernández ... > • f»»«> Idem ídem ídem.
U. A ngel Simón Polo ... Cazadores Ceriñola, núm, 6 .
:d. A m ador Prieto Casado .>. ;...• ' * *' * 1 Regimiento Alhucem as, núm, 5.
’d. Séptimo Batallón de Zapadores,
Id. Jesús Pérez Chillón ... .. . r..r  :. . i.. v Idem ídem . ídem.
íd. Cazadores de Ceuta, núm. 7.
Id. Pablo Soto Navarro ........... ...: :. ..• Cazadores de Serrallo, núm. 8,.
Id. Francisco Ahum ada García .. .; ¡...: ¡. . .' f*VJ| C azadores de Ceuta, núm. 7.
Id, C ándido Iglesias Sánchez i-...- v*-4 . Séptimo G rupo de Sanidad M ilitar.
id . Luis Cepeda de la N ogal ... • Séptimo Batallón de Zapadores.
]Id. Francisco Villalba Palomo ...• ... ;. . . t*̂ ( H ospital de Ganados.
Id, Raimundo G óm ez E scor ia l........ . >.. :. . . t» • « Séptimo Parque de Artillería Divisionaria*
Id V idal Pablos del H olm o .......... >.< :. . .• i»»4 ■ Cazadores de San Fernando, núm. 1.
Id. José María G ros T oro ... .. . ..: .. ..; !. r.) Séptimo G rupo de Intendencia.
Id / M anuel Fernández Barrachina ...: ¡. ..; !♦ ♦ Séptimo Batallón de Ametralladoras. ;
íd. Fausto García A c e b e s ........ . r , , , v Idém ídem ídem.
Id. José María Tuares Sánchez ... .. . .. . Idem ídem ídem.
Id, M anuel Gabín Foncillas ... ,... i. . g !• * e Idem ídem ídem, ?
Id . Séptimo Batallón de Zapadores.
Id. José Luis Sánchez Navarro ... i...; i...- Regim iento de Infantería Galicia, 19.

Cabo. Idem ídem ídem.
Soldado . Manuel Lavado Fernández ... Q uinto Batallón de Zapadores Minadoresw

Id. Agustín Rodríguez Rodríguez > ♦ •; i* • \ Regim iento Infantería Burgos, núm. 31. ,
Id. Tose Fernández Sánchez ... Batallón de Zapadores Minadores, núm. 8j
Id. M iguel Elóségui Sarasola ... .. . .. . Artillería Pesada, núm. 3.
Id. Ignacio Aróstegui Lavaca .. . .. . r.*« ;. .  .- j» *4 Idem ídem ídem.
íd. José Beláustegui AcKa ... . . .  .. . .. . Regimiento Infantería Bailen, núm. 24.
Id. A ngel Pérez G óm ez ... . . .  . . .  . . . G rupo M ixto Ingenieros Pamplona.
Id. Enrique Magallón Diez ... . . .  .... •' í» • 4 Batallón de Montaña Arapiles, núm. 7*  ‘

l i . Francisco C. Pérez Jarrar . . .  ^ Idem ídem ídem.
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S o ld a d o
Id.

C a b o .
So ld a d o

Id.
id.
Id .
I d .
I d .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
fd.
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id  . 
Id .  
I d .  
Id .  
Id .  
Id .  
Id .  
Id .  
Id .  
I d .  
Id .  
Id .  
Id .  
Id .  
Id. 
Id .  
Id .  
fd. 
fd . 
Id. 
Id .  
Id .  
Id .  
Id .  
Id .  
Id . 
Id .  
Id .  
Id .  
Id. 
Id .  
Id .  
Id .  
Id .  
Id .  
Id .  
Id .

R a f a e l  M o s a n o  C la ra  so . . .  . . .  ,-,-r r  ̂^  
L a d o  G ó m e z  A lá g ra l la  . . .  . . .  . . .  .... >.<
J o s é  G ó m e z  G o n z á le z  . . .  ............ . . . . . .

. Tuan S a m a rt ín  R e in a  .................... <
P e d io  E pelde  A y a r z a  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

L u is  E lg u e z á b a l  O ñ a r te  . . .  . . .  . . .  . r*.«j
Jr .se  A n to n io  A r o b a r r e ta  ............. . . .  . . .  ¡...:
M ig u e l  E ló segu i  S a r a s o l a ............>-.•;>••
J o s é  M .  G u e n a g a  I ra o la  . . .
J o s é  G a b iro n d o  I ra re g u i  . . .  . . .  . . .
L u c a s  Ira s t irz a  Ira s to rz a  .. 1 * 
M a r t ín  M a n te ró la  Ira s to rz a  . . .  . . .  ,... 
Id e n v e n id o  M ú g ic a  IncK au rrie ta  . . .  . . .  
E d u a rd o  G u il le n  G i l  . . .  . . .  . . .  . . .  >.. i. ..3 

M a n u e l  P érez  M a r t ín e z  . . .  . . .  >.. . . .  ú 
L u is  G a r c ía  R ica ld e  . . .  . . .  . . . . . . . . .  >.«
J u a n  B o r re g o  C h a c ó n  . . .  .............  . . .
V a le r ia n o  L le rn á n d ez  V e rd u g o  . . .  . . .
Tose E lo y  C a b e l lo  ...............................  . . .  >.<
F r a n c is co  Sangil  Pérez  . . .  ..................  >.«
L a ú re n t in n  M a r i iu á m  de la V iu d a  . . .  .
M a r ia n o  C r u z  C a r b a l lo  . . .  ............. . . .  . . .
F é l ix  A rn á iz  S a n ta m a r ía  . . .  ............ ....  >.«
D ie g o  G u t ié r r e z  C a m p ó n  . . .
Pr im it iv o  M o lin a  C o r d e r o ...................
A n to n io  Q u in te ro  H e rn á n d e z  . . .
A lb e r t o  T a b o a d á  del R ío  . . .  . . .  , ú. .  
fosé  López; M a r s a  . . . . . .  . . .  . . .  >.. i.,.
M ig u e l  C h a c ó n  S á n c h e z  . . .  . . .  . . ,  ....
J o s é  A n to n io  A lto la g u ir re  . . .  . . . . . . .
M a r c o s  G o n z á le z  H e rn á n d e z  . . .  . . .  . . .  
íu liá n  de la F u e n te  B e n ito  . . .  . . .  . . .  •...: 
F a u s t in o  G i l  G a r z ó n  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . .
Jo s é  M a te o s  Pérez  . . .  . . .  . . .  . . .
E m il io  dél C a m n o  B a rr ie n to s  . . .  r**c 
Tuan E r iz o n d o  Ib'áñez . . .  . . .  . . .  . . .  
P a sc u a l  A g u ir r e  Iz a  . . .  . . .  . . . . . . . . .  . . .
A n t o n io  C o n su e g ra  V e g a  . . .  . . .  . . .  
F r a n c is co  G a r c ía  S o r ia n o  . . .  . . .  .. ¿ >. .• 
A n g e l  L íerm ó so  S á n c h e z  . . .  ...• . . . . . . . . .
M a n u e l  M o ra le s  C a n o  . . .  . . .  . . . .  . . .
L u is  del O lm o  S a stre  . . .  . . .  . . .  . . .  •..<• 
G o n z a lo  A g ú n d e z  R ev ied ia to  . . .  . . .  w  
M a n u e l  V a q u e r o  R o d r íg u e z  . . .  . . .  . . .  .G
T e o d o ro  G o n z á le z  M o r a t o ................. . . .  >
F ra n c is co  S. R o m á n  R o d r íg u e z  . . .  . . .  . . . i  
M a n u e l  S u á re z  M arre^ o  . . .  .. . . . .  
C o n s ta n t in o  S a n to s  Alváéc-z . . .  . . .  . . .  •..« 
F lo re n c io  M o lin o s  P icado  . . .  . . .  . . .  
Tnocencio: S a n  G u t ié r r e z  . . .  . . .  . . .  . . .  y .?
J a s é ‘ S ierra  L u c a s  . . .  .............  . . .
C o n s ta n t in o  de B la s  C a b r e r o  . . .  . . .  
Tüan R e y e s  G a r c ía  D u r á n  . . .  . . .  . . .  
C a s im iro  R íó lo b o s  M a r t ín  . . .  . . .  . . .  
A n g e l  G a r c ía  A lv a ja r  . . .  . . . . . . . . .  . . .  . .
S ó cra te s  R o d r íg u e z  A s tr a in  i,..: 
F e l io e  G o n z á le z  O.uiroga . . .  . . .  . . .  . . .  ...< 
A n d r é s  A g u d o  C a sa d o  . . .  . . . . . .  . . .  * .<
Ja c in to  G a r c ía  L la n e s  . . .  . . .  . . . .  >>.. >.<
•Tosé M ig u e l  A g u i la  . . .  -,.v. *...-
A d o l f o  S ie rra  N o g a l  ..................... . . . .  «...
A n d r é s  M a r t ín e z  M a r t ín e z  . . . . .  ; >.. • •:
A m a d o r  Pérez  M a r t ín e z  . . .  .. > .. ' i- • •? 
M a n u e l  - V e i r a  .R u m b o  . . . . . .  1..#
M a n u e l  .M a ld o n a d o  J im é n e z  . . .  .■*........: • •
S a lv a d o r  G a r c ía  -Vega >... . . .  >>,r, . . .  •...
A n t o n i o  R u iz  H e r n á n d e z ....................  . . .  p..
O r l o s  R u iz  C a lv o  . . .  . . .  .... .... . . .  ....

P a r q u e  *de I n g e n ie ro s  de P a m p lo n a .
G r u p o  E xp e d ic io n a r io  T e n e r i fe ,  n ú m . 18 

Id e m  íd em  ídem  
R e g im ie n to  In fa n te r ía  P a lm a,  nú m . 36.
T e r c e r  R e g im ie n to  de A rt i l le r ía  Pesada,  1 

Id e m  íd em  ídem .
Id e m  íd em  ídem .
I d e m  íd em  ídem .
Id e m  íd em  ídem.
I d e m  íd em  ídem.
I d e m  íd em  ídem .
I d e m  íd em  ídem.

B a ta l ló n  de M o n t a ñ a  F land es ,  núm . 5.
Id e m  íd em  ídem.

B a ta l ló n  de Z a p a d o res ,  núm . 6 .
12 R e g im ie n to  de A rt i l le r ía  L igera ,
C a z a d o re s  de M eli l la ,  nú m . 3.

Id e m  íd em  ídem.
C a z a d o re s  C e r iñ o la ,  núm . 6 .

Id e m  íd em  ídem .
Id e m  íd e m  . íd e m .

C a z a d o r e s  de S a n  F e r n a n d o ,  nú m . 1«
Id e m  íd em  ídem .
Id  mi íd em  ídem .
Id em  íd em  ídem .
Id e m  íderrf ídem.

C a z a d o re s  de S erra l lo ,  núm . 8 .
Id e m  íd e m  ídem .
I d e m  íd em  ídem.

C a z a d o re s  de C e u ta ,  nú m . 7.
I d e m  íd em  ídem.
Id e m  íd em  ídem.

C a z a d o r e s  l a s  N a v a s ,  núm . 2.
R e g u la re s  de M eli l la .
G r u p o  de Z a n a d o r e c de M a rru e co s ,  
A g r u p a c ió n  de A rt i l le r ía  de C e u ta ,

Id e m  ídem  ídem.
R e g u la re s  de C e u ta .

Id e m  ídem .
Id e m  ídem.

B a ta l ló n  C a z a d o re s  L a s  N a v a s ,  núm. Z 
B a ta l ló n  de Z a p a d o re s ,  num . 7.

Id e m  íd em  ídem.
Id e m  íd em  ídem . ! ! 
Id e m  ídem  ídem.

S a n id a d  M il i ta r ,  séptim o Grupo^
In te n d en c ia ,  sép tim o G ru p o .

Id e m  íd em  ídem.
Id e m  ídem  ídem.

C a z a d o re s  C a la tra v a ,  núm . 2 .
' Id e m  ídem ídem.

B a ta l ló n  A m e tra l la d o ra s ,  núm . 7 
Id e m  íd em  ídem .
Id e m  ídem  ídem .
Id e m  ídem  ídem.

R e g im ie n to  I n fa n te r ía  A rg e l ,  n ú m .  27,
4 . 2  R e g im ie n to  de A rt i l le r ía  P esa d a .
7 . 2  Grupo^ de S a n id a d  xMilitar.
S ép t im o  G r u p o  de In te n d en cia .
S é p tim o  B a ta l ló n  de Z a p a d o res .
14 R e g im ie n to  de A r t i l le r ía  L igera .  
R e g im ie n to  C a b a l le r ía  F a rn e s io ,  núm . 10.s 
R e g im ie n to  I n fa n te r ía  B u rg o s ,  núm . 31. 
R e g im ie n to  I n fa n te r ía  S im a n ca s .
R e g im ie n to  I n fa n te r ía  G ra n a d a *  .. .

- íd e m  íd em  íd em ; ,
Id e m  íd em  ídem.
Lueni íd em  O v ied o .
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Soldado Antonio H errero Barrios ... T.3 Regimiento Infantería G ranada.Id. M anuel Galván M edrano . .-€ Batallón de Zapadores, núm. 6.
Id. Saturnino López Lorenzo . ... r.,,: ... Artillería de Costa.Id. Miguel Gómez Aguilera ... >.< ..... Primera Agrupación de Transportes a lomo,Id. Hilario Castro Buentiempo ...: Rgulares de Melilía.Id. Rogelio Portas Sánchez ... ... >.v Artillería de Melilla, núm. 6.
Id. Juan Pacoronte Saavedra ... ... :... >..j Cazadores de San Fernando, núm. 1.
Id. Lorenzo Medina López ..........  ^  ... Grupo de Ingenieros, núm. 4.
Id. Antonio León Rodríguez ... ?.. ...< Cazadores de Serrallo, núm. 8.Id. Antonio M artín Cano ........... Idem ídem ídem.
Id. Augusto Patino Lanzarote ... r. Grupo de Regulares, núm. 15.
Id. Gonzalo Concepción León r...i Regimiento Infantería Burgos, núm. 31.
Id. Pablo M arrero González ... ... Idem ídem ídem.
Id. Germán Vera Rodríguez ... ... ...: ^ Idem ídem ídem.
Id. Jaime Espí M artin .................. «..« Caja de Recluta núm. 47.
Id. José Víctor Vázquez A b e l la ........ . >.< Idem -ídem ídem.
Id. Ricardo Hernández Domínguez ...• Caja de Reclutas núm  44.

Cabo. Francisco Cañete Santamaría ... . . . . . .  >. < G rupo Mixto de Ingenieros.
Soldado. Carlos Bedia Fernández ... ... >.« Batallón Cazadores Las Navas, núm. 2.

Id. Pedro Turnes Turnes ... ... •... r...i Transmisiones de Marruecos.
Id. Justino San José Bajardi ... ... Cuarto Regimiento de Artillería Pesada,
Id. Lucio Gómez Hergeda T... Academia Infantería, Caballería y Artill. Toledo*
Id. Arsenio Díaz Alvarez ... ...: .... Sexto Grupo de Intendencia.
Id. Odón Corcovado Velero ... ... ... Cuarto Regimiento de Artillería Pesada.
Id. Marcelino Castañón Prendes ... ... >.< Regimiento Infantería Simancas.
Id. Vicente Velasco González ... ... >.v. Cuarto Regimiento de Artillería Pesada.
Id. Andrés Núñez Moreno .................• :. ..- r- * < Regimiento Infantería Simancas.
Id. M anuel González Domínguez ...: > Batallón Cazadores Serrallo, núm. 8.
Id. Rufino N úñez Lodeiro ... ... ... >... Séptimo Grupo de Intendencia.
Id. M anuel Mila R a u re l l .......... ...: Batallón Ametralladoras, núm. 7.
Id. Domingo Batista Navarro ... >.• >•< Batallón de Cazadores Serrallo, núm. 8.
Id. José Rodríguez Pérez ................. ... ... ....3 Infantería M ontaña Milán, núm. 32.
Id. Am ador Molina Carro ..........  ... Batallón Cazadores Serrallo, núm. 8.
Id. Salvador Cardona Castellanos ... ¡...- Batallón de Zapadores, núm. 5.
Id. Félix Guerrero Mendoza ... ... ... ... :. .. Idem ídenv ídem.
Id. Antonio M artínez Sanz ... ... ;. .. Regimiento Caballería Farnesio, núm. 10.
Id. José Izquierdo Rosa .......... ...: >.. . Cazadores El Serrallo, núm. 8.
Id. M anuel Llanos Hernández ;. ..- c... o Regimiento Caballería Farnesio, núm. 10.

Id. Juan Gómez González ......... . . . . . . . . . . Parque Artillería Divisionaria.
Id. Cayo Sáez de Olamendi ... . . . . . .  > > . < Academia M ilitar de Segovia.
Id. Tomás Mariscal González >.? ... .... Batallón de Zapadores, núm. 7.
Id. Ambrosio Baile Galavis ... ... ... ... >..? Séptimo Grupo de Sanidad Militar.
Id. Jaime Riera Castlle ... ......................... ••• Séptimo Grupo de Sanidad de M ontaña.

Burgos, 24 de septiembre de 1938.—III Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles*

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se confiere el empleo de C a
pitán honorario de Artillería para 
servicios técnicos y por el tiempo 
de duración de la campaña, al In 
geniero Industrial don José M a
ría Puig de la Bellacasa, quien 
continuará en su actual cometido.

Burgos, 6 de octubre de 1938.— III Año Triunfal.*—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio- 
a&les, y a propuesta del General

Jefe del Ejército del N ortease ha
bilita para el empleo de Teniente 
Coronel al Comandante de A rti
llería don Pedro xMadrigal Con- 
cellón.

Burgos, 6 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El G eneralEn- 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
Maestros herradores provisionales

Queda sin efecto el nombra- 
mentó de M aestro H errador pro
visional hecho por Orden de 24 de 
septiembre último (B. O. núme
ro 88) a favor de don Santos Pé
rez Salvador, y su destino al Regimiento de Infantería Zamora, 
número 1% por haber sido decla

rado inútil con anterioridad a 1* 
fecha de citada* Orden.

Burgo?, 7 de octubre de 1938.—* 
III Año Triunfal.—El General En* 
cargado del Despacho del Minís* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones qui 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo de* 
Ejército y disposiciones comple* 
mentarías, se asciende al emplee* de Alférez de Complemento a j  
Caballería, con antigiidad de Lp 
de febrero ultimo, al Brigada» o® 
dicha escala y A rm a don Antoñi# Pedrazas del Alamo, con destih®
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en el Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán, núm. 1.

Burgos. 6 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo de Capitán de Comple
mento del Arma* de Ingenieros al 
Teniente de la misma escala y A r
ma don Francisco Javier Calonge 
y Comyn, del Batallón de Zapa
dores, núm. 6, asignándosele anti
güedad de 18 de agosto de 1938.

Burgos, 6 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
¿eñala la Orden de 12 de-r-bril úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com 
plemento del Arma de Ingenieros 
al Alférez de dicha escala y Arma 
don Ildefonso de Lucas y Soria- 
no, del Grupo Autónomo Mixto 
de Zapadores y Telégrafos, nú
mero 3, asignándosele antigüedad 
de 3.1 de julio de 1938.

Burgos. 6 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Genera»! En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército
#

Alféreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad

Baja
Cesa en el empleo de Alférez 

honorario Auxiliar de Contabili
dad el soldado Antonio Tova Fer
nández, perteneciente al Parque de 
'Automovilisfno de la Octava Re
gión Militar, quedando en la si
tuación militar que le corresponda.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
Se confirma la asimilación de 

'Alférez Médico, concedida» en 25 
ie  octubre de 1936 por el Gene- 

ufcl Tefe del Ejército del Sur, al

Médico civil don Abelardo D o
mínguez Adamo, el que continua
rá en su actual destino.

Burgos^7 de octubre de 1938. — 
III Aüo triun fal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis.V aldés Cavanilles.

A  petición propia, por su deli
cado estado de salud, cesa en la 
asimilación de Alférez Médico, 
que le fué concedida por Orden 
de 22 de noviembre de 1937 (B O 
LE T IN  O F IC IA L  núm. 401), el 
médico civil don Salvador Diez del 
Corral, quedando en la situación 
militar que le corresponda, con 
arreglo a la Ley de Reclutamiento.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario' del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Benemérito Cuerpo de Mutilados 
Ingreso

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en el ar
ticulo 22 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados, 
aprobado por Decreto de .5 de 
abril de 1938 (B . O. núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el titulo de “C aba
llero Mutilado Absoluto de G ue
rra por la Patria” , al Alférez Pi
loto de Aviación don Jaime Jáure- 
gui Espalza, con la pensión anu;d 
de (11.000) once mil pesetas, des
de la fecha de su mutilación, ocu
rrida el día 27 de diciembre de 
1937, previa deducción de las can
tidades percibidas desde dicho día, 
incrementada en (500) quinientas 
pestas anuales, hasta llegar al má
ximum de (17.000) diez y siete 
mil pesetas; gozara del tratamien
to superior al que le corresponda 
a» su mpleo o sueldo y disfrutando 
en general de los derechos que le 
conceden los artículos 71, 72 ulti
mo párrafo, 74. 81 y 86. La pensión 
señalada ha de percibirla por la 
Pagaduría Militar que el interesa
do señale. ^

Burgos, 6 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. *

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de 1» Guerra, y  como re
sultado del expediente por el que 
se declara “M utilado Permanen
te” , por estar comprendido en el 
artículo tercero, letra B, y artículo 
quinto del Reglamento del Bene
mérito Cuerpo de M utilados de la 
Guerra de 5 de abril de 1938 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 540), se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el titulo de “Caballe
ro Mutilado de Guerra por la Pa
tria” , al Cabo del Regimiento In
fantería San Quintín, núm. 25, 
don Emilio Encinas .¿Alonso, con 
el sueldo de (4.200) cuatro mil 
doscientas pesetas . anuales , los 
quinquenios correspondientes a su  
categoría; el derecho a un subsi
dio de cincuenta céntimos por ca
da* hijo legítimo menor de edad 
que tuviera a su cargo, y el dis
frute de los demás derechos y be
neficios que le concede el Regla
mento invocado y  disposiciones 
complementarias, percibiendo sus 
haberes por la Pagaduría Milita? 
de Valladolid.

Burgos, 6 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército* 
Luis Valdés Cavanilles®

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la* Guerra, y como re
sultado de los expedientes por los 
que se declaran “Mutilados Uti- • 
les” , por estar comprendidos en el 
apartado D ) del artículo tercero, . 
y en el séptimo del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de M uti
lados de la Guerra de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se con
cede el ingreso en el citado Cuer
po, con el titulo de “ Caballero 
Mutilado de Guerra por la Pa
tria” , al Guardia de Seguridad y 
Asalto don Alejo Jareño Catalán, 
de la 36 Compañía de Toledo, y 
al Guardia Civil don Francisco 
García Expósito, de la Coman
dancia de Toledo, continuando 
prestando sus servicios en activo, 
salvo que, haciendo uso del dere
cho que determina el artículo* 27 
del antes citado Reglamento, op
ten por el desempeño de los tra
bajos o destinos que se reservan, 
a los M utilados Utiles en sus ar
tículos 30 a 38 y 46; asimismO| 
gozarán de los beneficios que el 
mismo concede en sus artículos
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72, 74 y 82, y demás disposiciones 
complementarias. -

Burgos, 6 de octubre de 1938.— III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilíes.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones que 

señalan las órdenes circulares dé 
9 de junio de 1930 (D. O. núm e
ro 127) y 18 de abril de 1931 
(D . O. núm. 87), se d eclaran ap
tos para el ascenso, cuando por 
antigüedad les corresponda, al Je
fe y Oficiales del Cuerpo de Ofi
cinas Militares que a continuación . se relacionan:

Archivero 3.5, don Juan Castillo López.
Oficial 1.9, don Enrique Viaño  A lvarez;
Otro, don Jesús I^ópez Díaz.
Otro, don Angel Cabrera del 

Pozo.
Burgos, 6 de octubre de 1938 — 

I I I  Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilíes.

Destinos
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de In
tervención que se relacionan a continuación:

Comisario de G uerra de prim e
ra clase, retirado, don Ricardo 
Sanz Adelantado, a Interventor de 
reservistas de C a s t e l l ó n  de la Plana.

Comisario de Guerra de segun
da el ase, don Pablo Sala»zar Este- 
ve, a las Oficinas de Intervención 
de las Fuerzas M ilitares de M arruecos.

Oficial primero, don Alfredo Guedea Milián - Astray, a In ter
ventor de los Servicios de A rti
llería, Sanidad, Transportes, Pro
piedades, Ingenieros y posiciones de Melilla.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilíes.

El Maestro Herrador Forjador 
don M artín Real Pérez, del Cua
dro eventual del Ejército del N o r
te, pasa destinado ál Grupo de 
Veterinaria M ilitar núm. 5, y el 
de igual clase, provisional, don Fe

liciano Pérez Maestro, al Regi
miento de Carros de Combate, nú 
mero 2.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, I 
Luis Valdés Cavanilíes.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se destina a la Fábrica de 
Artillería de Sevilla como Jefe de 
los Talleres de Optica de la mis
ma, al Comandante de Artillería* 
don Pedro Méndez Parada, que ce
sa en el cargo de Ayudante de 
Campo del Comandante /General 
de x\rtilíería del Ejército.

Burgos, 8 de octubre de 1938.— 
III Año T riunfal.=E l M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
I.uis Valdés Cavanilíes.

Oficialidad de Cmplemento
Destinos

Prr3an destinados el Teniente de 
Complemento de Ingenieros don 
Isidro Lliró Jubert, del Batallón 
de Zapadores M inadores núm. 6, 
al de igual denominación núm. 5,. 
y el Teniente provisional de la 
propia Arm a don Juan García^ 
Martínez, de la Brigada Mixta de 
Flechas Negras, al Batallón .de Z a
padores M inadores, núm. 6.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilíes.

Subsecretaría de Marinó

Rectificación
Se rectifica la Orden de 10 de 

septiembre último (B. O. número 
75), en el sentido de que el ascen
so de Auxiliares segundos de M á
quinas a que fueron promovidos 
los operarios de M áquinas que en 
dicha Orden figura, se entiende 
que es con carácter definitivo.

Burgos. 7 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal. =  E1 Contralm i
rante Subsecretario de M arina, 
Manuel Moreu.  ̂ ;

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación,

INSTRUCCION
[ La O rden de Instrucción de 20. 
de septiembre último, que figura. 

;en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO número 84, de 22 del 
mismo, convocando un curso para 
la formación de Capitanes provi
sionales de Infantería, se enten
derá modificada en el final de su 
base primera, en el sentido de su
primir la restricción de edad, pu- 
diendo concurrir los que cumplan 
las demás condiciones, cualquiera 
que sea aquélla, y se añadirá la 
condición de q u e  se tenga en 
cuenta la cultura general de los 
aspirantes en el sentido de ser 
cualidad recomendable el tener 
term inada alguna de las Carreras del Estado. •'

Burgos, 7 de octubre de 1938.— III Año Triunfal.==El General de ' 
División, Luis Orgaz.

C om ité de M on ed a  
E xtranjera

D ía 9 d e  octubre de  Í938
Cambios de compra de mone

dar» de este día, publicados de 
acuerdo con las disposiciones vigentes.

Divisas procedentes de expor
taciones •

Francos ... ...  ...........    23,80
L ib ra s   ... ......................  42,45.
Dólares ...      ............... 8.58
Liras ... ... ... ... ... ...  .......  45,15
Francos suizos  ............ ... 196,35
Reichsmark ... ..........  3,45
B e lg a s   ... ...................... 144,70
Florines      .4,72 .
Escudos ... ... ... ... ... ... ... 38,60
Coronas checas ... ......... ... 30,—
Coronas suecas ...     2,19 '
Coronas noruegas  ....................... 2,14
Coronas danesas ... . . . . . . .  1,90
Divisas libres importadas volunta

ria y definitivam ente
Francos      29,75 .
Libras ... ... . . ..............  ... ; 53,05

;Dólares ... ... ...  ........ . í ,* 1Q,72k-.
fFrancos suizos;-..., ... ;.i 245$0 i;
Escudos ................    48,25

[ Peso moneda legal ... ...


